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ACUERDO IMPEPAC/CEE/OO9/2023 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA At
CONSEJO ESTATAT EIECTORAt DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO, RETATIVO A tA
MODIFICACIóN DEt CATENDARIO PRESUPUESTAT CON DETALTE MENSUAT DEt
FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA Et EJERCICIO 2023, QUE RECIBIRÁ Et PARTIDO
REVOTUCIONARIO INSTITUCIONAT, DURANTE tOS MESES DE ENERO A MARZO DET

AÑo QUE TRANScURRE; DERIVADo DE tA RESoLUcIóN tNE/cG,I 366/2021, EM¡TIDA
POR EL INSTITUTO NACIONAT ETECTORAL.

ANTECEDENÏES

1. lNlClO DEt PROCESO ELECTORAL ORDINARIO TOCAL 2020-2021. Con fecho

siete de sepliembre del oño dos milveinte, elConsejo Esiotol Electoroldel lnstiluto

Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, decloró

formolmente elinicio del Proceso ElectorolOrdinorio Locol 2020-2021en el Eslodo

de Morelos.

2. CONSUTTA REALIZADA POR EL OTRORA SECRETARIO EJECUTIVO DE

ESTE óRGANO COMICIAL. En fecho veintinueve de diciembre de dos mil

a
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veinle, el entonces Secrelorio Ejeculivo de

medionte oficio IMPEPAC/SE/JHMR /1971 /2020,

Nocionol Electorol, lo consullo siguiente:

este órgono comiciol,

se reolizó ol lnstituto

1..1
l.- ¿Puede el lnstilulo Morelense de Procesos
Electoroles y Partícípacíón Ciudqdono, en su cqlidod
de auloridod odminislralivo ejeculoro, pronunciorse de
motu proprio, respecfo o lo suspensión de lqs mullqs
impuesfos por el Consejo Generql del Inslilufo Nocionol
Electorql, o los porfídos políticos por diversos
infrqcciones?

2.- ¿Puede esfe InstiÍuto ElecÍorol, lomar
determinociones con respecfo o lo suspensión en lo
oplicoción de los mvllc,s en comento, y reinicior su
cobro hosfo concluido el proceso electorol ordinorio
2020-202t?
1..1

En vío de respuesto o lo consulto formulodo por el entonces Secreto

Ejeculivo de este órgono comiciol, giró el ofic

IMPEPAC/SE/JHMR/1971/2020, lo Titulor de lo Unidod Técnico de

AcuERDo rMpEpAc/cEE/oo9/2023 euE pßEsENte La srcn¡t¡ní¡ EJEcunvA AL coNsEJo ESIATAL ELEcToRAI DEr rNsrTUro MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs y pAnrtcl¡¡ctóH ctuoADANA euE E¡vtANe ot La co¡t¡lstót.l EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsrnlclót¡ v ¡l¡ttNctAMtENTo, REtAlvo
A tA MoDtFtcActó¡¡ o¡t clleNo¡Rto pREsupuEs¡At coN DEtArlE MENsuAr DÉt FtNANctAMtENro ¡úsuco pARA EL EJERclcro 2023, euE n¡cr¡rnÁ
Et pARTtDo REvotuctoNARto tNsltructoNAt, DURANTE ros MEsEs DE ENERo A MARzo DEr Año euE TRANSCURRE; DERTvADo o¡ t¡ nrsor-ucró¡r
tNÊ/cG1366/2021, EM|TIDA POR Et tNSflïUTO NAC|ONAT ETECTORAT.
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Fiscolizoción del lnstituto Nocioncl Electorol, el once de enero de dos mil

veintiuno, dio respuesfo o trovés del similor INE/UTF/DRN/0007 /2021, en lo

cuol concluyó lo siguiente:

t...1
lV. Conclusiones

Por lo onteriormente expuesto, es vólido concluir lo
siguienTe:

. Los sqnciones económicos imoueslos oue hon
cqusqdo estqdo no son susceptibles de modificoción
olguno. incluyendo lo suspensión del cobro, por lo que
los supuestos plonteodos por el Inslilulo Morelense de
Procesos Eleclorqles y Pqrticipoción Ciudodonq resullon
improcedenles ql corecer de focullqdes poro lomqr
delerminociones ocercq de los sqnciones impuestos q

ullen o nos o los
lqs eieculoriqs que qquel insliluto electorql locol ho
cumplÍrnenlodo.

El enfosis es nuestro.

3. SUSPENSIóN DE DESCUENTOS. En fecho trece de enero de dos milveintiuno,

el Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/028/2021,

medionte el cuql resolvió lo suspensión del cobro de mulios del Portido

Revolucionorio lnstitucionql, debido ol desorrollo del proceso electorol ordinorio

2020-2021, derivodo de lo resolución emitido por el Tribunol Electorol del Estodo

de Morelos, en outos del expediente TEEM/RAP /O}4/2O2O-3, inlerpuesto por el

citodo inslilulo político.

4. RESOLUC¡ON INE/CG'1366/2021. En fecho veintidós de julio de dos mil

veinliuno, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Eleciorol, oprobó el ocuerdo

INE/CGI366/2021, medionte el cuol resuelve respecto de los irreguloridodes

encontrodos en el dictomen consolidodo de lo revisión de los informes de

ingresos y goslos de compoño de los condidoturos o los corgos de diputociones

locoles y oyunlomientos, correspondientes ol proceso electorol locol ordinorio

2O2O- 2O2l en el Estodo de Morelos.

5. NCTUSIóN DE PROCESO ELECTORAT tOCAt ORDINARIO 2O2O-2O21. EI

trei y uno de diciembre de dos mil veintiuno, en sesión exiroordinorio el

IMPEPAC/C u sEcn¡rnnín EJEcurvA At coNsEJo EsTATAL EtEcloRAt DEL tNsnTuTo MoREIÉNsE DE pRocEsos
Y eu[ EMANA DE rA comrsrór'¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMrNtstn¡cróH v ¡l¡¡e¡¡crAMrENTo. RErATrvo

ATAMO DlftcActoN DEt coN DETAI tE MENsuAt DEL FtNANctAMtENro púsuco pARA Et EJERctcto 2023, euE n¡cl¡lnÁ
ET Los MEsEs DE ENERo A MARzo DEr Año euE TRANScURRE; DERTvADo o¡ te ¡esotuctó¡¡

ETECTORAL

?de4L
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Consejo Estotol Electorol, se presentó el informe relotivo o lo culminoción del

proceso electorol locol ordinorio 2020-2021 que tuvo verificoiivo en el Estodo de

Morelos, en términos de lo dispuesto por el ortículo ló0 de lo legisloción electorol

vigente de lo Entidod.

6. ACUERDO IMPEPAC/CEE/023/2022. Con fecho colorce de enero del oño

dos mil veintidós, el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/023/2022, RELATTVO A LA DTSTRTBUC|óN DEt FINANC|AM|ENTO

púBuco ASTGNADo A ros pARTrDos poLíT¡cos coN REGTsTRo AcREDtTADos

ANTE ESTE óNCAruO COM¡CIAI, PARA Et SOSTENIMIENTO DE ACTIVIDADES

ORDINARIAS Y ESPECíFICAS; ASí COMO, LA CORRESPONDIENTE A tA

PRERROGATIVA SEÑALADA EN EL ARTíCUtO 30, tNC|SO D), DEL CóOICO COMICIAL

VIGENTE, PARA Et EJERCICIO FISCAL DEt AÑO 2022, AUTORIZADO MEDIANTE

OF¡CIO I.¡ÚMENO SH/CPP/DGPGP/}2O2.GH/202I, SIGNADO POR Et TITULAR DE tA

COORDINACIóN DE PROGRAMACIóN Y PRESUPUESTo DE tA SECRETARíA DE

HACIENDA DEt GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS.

7. ACUERDO IMPEPAC/CEE/035/2022. Con fecho quince de febrero del oño

dos mil veíntidós, el pleno del Consejo Estolol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/035/2022, RELATTVO A rA MOD|F|CAC|óN DEr CATENDARTO

PRESUPUESTAI, CON DETALLE MENSUAT DET FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA EL

EJERCICIO 2022, QUE RECIBIRÁ Et PARTIDO POtíTICO REVOTUCIONARIO

INSTITUCIONAL, DURANTE I.OS MESES DE FEBRERO A DICIEMBRE DEt AÑO QUE

TRANSCURRE; DERIVADO DE tAS RESOTUCIONES INE/CG808/2016,

rNE/CG518/2017, tNE/CG252/2018, tNE/CG335/2018, tNE/CGI13s/2018,

INE/CG464/2019, tNE/CG645I 2020 E INE/CG1366/2021, EMITTDAS pOR Et

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL.

8. ACUERDO IMPEPAC/CEE/11?/2022. El seis de junio del dos mil veintidós, el

pleno del Consejo Estoiol Electorol, oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/119/2022,

relotivo o lo distribucÍón de lo omplioción presupueslol poro el finonciomienio

pÚblico osignodo q los portidos políticos con registro ocreditodo onte este

órgono comiciol, poro el sostenimiento de oclividodes ordinorios y especificos;

osí como, lo correspondiente prerrogotivo señolodo en el ortículo 30, inciso d),

del código comiciol vigenle, poro el ejercicio fiscol del oño 2022, outori

medionte oficio número SH/009ó-GH/2022, signodo por el Encorgodo

AcuERDo tMPEPAc/cEEl009/2023 auE PREsËNtA t A sEcRelrníe t.lrcultv¡ At coNsEJo ESTATAt EtEcToRAt DEL tNslTUto MoRELENsE DE pRocEsos
El"tctoRALEs Y PAnrtc¡r¡clóH ctUDADANA QUE EMANe or ¡.a co¡¡rsró¡¡ EJEcurvA pERMANENTE DE ADMtNtsln¡clóH y rr¡¡e¡lctAMtENTo, RErAltvo
A LA MoDtFtcActó¡¡ o¡L ceLeHoeRto pREsupuEstAt coN DErArrE MENsuAr DEr FrNANcrAmtENto ¡úsuco pARA Et- EJERcrcto zoz¡. ouÉ n¡cl¡lnÁ
Et PARllDo REVotuctoNARto tNstllucloNAt, DURANI! Los MEsEs DE ENERo A MARzo DEL Año euE TRANSCURRE; DERtvADo or t¡ n¡soLuclór.¡
tNE/CG1366/2021, EMTTtDA pOR Et tNSfltUtO NACtONAt ËrECtORAr.
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Despocho de lo SecreTorío de Hociendo del Gobierno del Estodo de Morelos, EN

l^ô^^Þl Fr\rtFNTll 
^ 

l^ AÞPlìR ADA MEDIANTE ACUERDO IMP FP^C tC.FF/ôt?ltntt

9. ACUERDO IMPEPAC/CEE/155/2022. En fecho quince de julio de dos mil

veinlidós, el Consejo Estotol Eleciorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEÊ/155/2022, medionle el cuol, se conceló lo "ENTREGA DEL

FIN,ANCIAMIENTO PÚBLICO AL OTRORA PARTIDO POLÍTICO LOCAL FUERZA POR

MÉ](ICO MORELOS, EN CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DICTADA EN AUTOS DEL

EXFEDIENTE SCM-JRC-]212022 Y SCM-JRC-1312022 ACUMULADOS, DE FECHA

TREINTA DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS''.

10. CONFORMACIóN, INTEGRACIóT.¡ V VIGENCIA DE COMISIONES. CON fEChO

veintiséis de ogosto del oño dos mil veintidós, el pleno del Consejo Estoïol

Eleciorol. o trovés delocuerdo IMPEPAC/CEE/165/2022, oprobó lo conformoción,

integroción y vigencio de los Comisiones Ejecuiivos Permonentes y Temporoles

de esTe Órgono Eleclorol Locol, en términos de lo previslo por el ortículo 83, del

Código de lnstituciones y Procedimientos Elecloroles poro el Estodo de Morelos,

quedondo conformodo lo Comisión Ejecutivo Permonente de Administroción y

Finonciomienlo. de lo siguiente monero:

11. ACUERDO IMPEPAC/CEE/2O7/2022.8n fecho quince de noviembre deloño

dos mil veintidós, el Consejo Esiotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/2O7/2022, medionte el cuol se opruebo lo redistribución del

finonciomiento público osignodo o los portidos políticos con registro ocreditodo

onte este órgono comiciol, poro el soslenimiento de octividodes ordinorios y

específicos; osí como, lo correspondiente o lo prerrogolivo señolodo en el

orfículo 30. inciso d), del código comiciolvigenie, poro el ejercicio fiscol del oño

2022, derivodo de lo respuesto olorgodo por lo Titulor de lo Unidod Técnico de

Fiscolizoci del lnstituto Nocionol Electorol, o trovés del oficio

8s7s/2422.INE/UTF N/1

AcuERDo tMpEpAc/cEE/oo9/2023 euE pREsEN¡A Le secnrteníl EJEcu¡rvA AL coNsEJo ESTATAI Er.EcToRAr. DEt rNs¡fufo MoRETENSE DE PRocEsos
ETEcToRALEs y pAnlc¡p¡clóH cluoADANA eut EMAN¡ oe ta co¡iusróH EJEculvA pËRMANENtE DE ADMrNrsrn¡cróH v r¡H¡HctAMtENro, REtATtvo
A LA MoDtncActót¡ o¡t c¡tr¡¡o¡Rto pREsupuEstAt coN DEIALLE MENsuAL DEr nNANctAMtENro púgLlco pARA Et EJERctcto 2023, euE ntc¡etnÁ
Et- pARnDo REVotuctoNARtp.tNslTUctoNAt- DURANTË tos MEsEs DE ENERo A MARzo DEL Año euE TRANSCURRE; DERtvADo oe le resorucló¡¡
tNE/CG1366/2021, EMtÏDA POR EL INSTITUTO NACIONAI ELECTORAt.
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12. ACUERDO IMPEPAC/CEE/208/2O22. En En fecho quince de noviembre del

oño dos mil veintidós, el Consejo Eslolol Eleciorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/2O8/2O22, medionte el cuol se oprobó lo redislribución del

finonciomiento público osignodo o los portidos políticos con registro ocreditodo

onie este órgono comiciol, y en consecuencio se modifico el similor

|MPEPAC/CEE/T27 /2022, relalivo o lo modificoción del cqlendorio presupuestol,

con detolle mensuol del finonciomiento público poro el ejerciclo 2022, que

recibiró el portido político REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAI, duronle los meses

de noviembre y diciembre del oño que tronscurre; derivodo de los resoluciones

INE/CG808/2016, rNE/CGs1 8/2017, rNE/CG252/2018, rNE/Cc335/2018,

INE/CG1 135/2018, rNE/CG464/201?, rNE/CG645/2020, tNE/CGós7/2020,

INE/CGI366/2021 e INE/CGI08/2022, emiTidos por el lnstitulo Nocionol Electorol.

13. APROBACIóH OE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE2023. EN fEChO VEINtiNUCVC

de diciembre de dos mil veinlidós, se publicó el Periódico Oficiol "Tierro y

Libertod", Número ó155, Sexto Époco, el DECRETo t¡Únneno QUINIENToS SETENTA

Y NUEVE, por el que se oprobó el presupuesto de egresos del Gobierno del Estodo

de Morelos poro el ejercicio fiscol del primero de enero ol treinto y uno de

diciembre de 2023.

Anexr 3
lnstituto l{orelense de Proeesos E¡eclorâles Ciudadana

Recursos
Federales

lFtiõuetâdol
SuÞtota¡

106,363,518.37

94,421,478.34

5,665,264.70

2,832.632_35

2J37,24A"t8

9s9,120,ûo

176,400.ût
2'r2,595.26't -76'

Reersos
Físcãles

Recurscs
Federales (ñ0

et¡õuetadûì

'106.363,5r8.37

94.,421,074.34

5,665,2&-70

2,432,632.35

2,'t37.248-AA

s99,1 20.00

176.40ô.0û
212.5s5.2€'"t.76

Totai

1C6,363,518.37

94,421,O78.34

5,665,264.70

2,83?,632.35

2,137,244.44

999,120.O0

176,40t,00
21? 50.i?81 7â

Conceplo

lÍstituto Morelense de
Procesos Ele6torales y
PärticiÕãc¡ón C¡udedãnã
Flnãnciamiento Público a
Partidos Polfticos.Año
flrdinerio
Financ¡amiento por
Act¡vidades de
ReDresenÌäción Pot ítica 6ôlo
F¡nanc¡amiento Ptlbl¡c0 â
Partidos Polft¡cos por
Actividãdes Especif¡caÊ
Apoyo Financiero â
Ciudadanos y Consejo
Electoral que Apoyen en ¡os
Consejos Municipåles
Durãnte el PÐc€sr Electo€¡
Apoyo Financiero â
C¡udadanos y Conse¡o
Electora¡ que Apoyen en ¡os
Consejos Distritales Durante
el Proceso Efectoraf
A'oovo â C¡udadânôs

Tôlâl

14. OFICIO 01/2023. En fecho once de enero de dos mil veintilrés, se recibió

en el correo electrónico ouTorizodo poro recibir documenioción, el

O'l/202g, signodo por el ciudodono Jonoihon Efrén Mórquez Codínez]

o

en

AcuERDo tMpEpAc/cEEloo9/2023 euE pREsËNr¡ re s¡cner¡ní¡ EJEculvA At coNsEJo EsTArAt Er.EcToRAt DEL tNsTtTUto MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcloRAtEs y pAnlcl¡¡clót¡ cluoADANA euE EMANa ot n co¡iuslót'¡ EJEculvA pERMANENfE DE ADMtNtstntclóH y n¡ra¡rctAMrENTo, REtAlvo
A LA MoDtFtcActóH oil ctt¡No¡Rto pREsupuEsÍAt coN DETAIIE MENsuAL DEt FtNANctAMrENro ¡ú¡r.rco pARA EL EJERctcto 2023, euE n¡ct¡lnÁ
EI PARTIDO REVOTUCIONARIO INSIITUCIONAI, DURANTE LOS MESES DE ENERo A MARzo DEL AÑo QUE IRANSCURRE; DERIVADo or I¡ nIsoLucIóH
rNE/CGr366/202r, EMmÞA POR Et TNSnÌUTO NACIONAT ETECTORAL.

5de4L
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col.dod de Presidente del Comité Directivo Eslotol del Portido Revolucionorio

lnsTitucionol. medionle el cuol monifesió lo que se cito o continuoción:

i.l
EI que Suscribe lic. Jonqthqn Efrén Mórquez Godínez,
Presidente del Comité Direclivo Estqtol del Porlido
Revolucionqrio lnstitucionol en Morelos, con el debido
respeto comporezco y expongo;

Que derivodo delinicio delejercicio2023, me permilo solicitor
su inTervención con el propósito de reonudor los multos
económicos pendientes ol Insiitulo que represento; ocurro o
porlir del Ol de febrero del oño en curso.
tl

15. DISTRIBUCIóT.¡ OET FINANCIAMIENTO PÚBIICO ASIGNADO A LOS PARTIDOS

POtíilCOS. En fecho doce de enero deloño en curso, el pleno delConsejo Estotol

Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/OOB /2023. medionte el cuol oprobó lo

distribución del finonciomiento público osignodo o los portidos políticos con

registro ocreditodos onte esie órgono comiciol, poro el sostenimiento de

octividodes ordinorios y específicos; osí como lo correspondiente o lo

prerrogotivo señolodo en el ortículo 30, inciso d) del código comiciol vigente,

poro el ejercicio fiscol del oño 2023, outorizodo medionie decreto quinientos

setento y nueve, publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", número

ó155, sexto époco, de fecho veinTinueve de diciembre del oño posodo.

1ó. APROBACIóN DEt ACUERDO POR LA COMISIóN EJECUTIVA DE

ADMIN¡STRACIóN Y FINANCIAMIENTO. En fecho irece de enero de dos mil

veintitrés, Io Comisión Ejecuïivo de Administroción y Finonciomiento oprobó el

ocuerdo relolivo o lo modificoción del colendorio presupueslol con detolle

mensuol del finonciomiento público poro el ejercicio 2023, que recibiró el

PARTIDO REVOIUCIONARIO ¡NSTITUCIONAL. duronte los meses de enero o mozo

del oño que Tronscurre; derivodo de lo resolución INE/CG1366/2021, emitido por

el lnstiluto Nocionol Electorol.

Derivodo de lo onlerior, se propone el presenTe ocuerdo ol Consejo Estotol

Electorol, dodo lo dístribución oprobodo medionle ocuerdo
'lMP.EP ÊE/008/2023.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/oo9/2023 euE pREsENll t¡ s¡cntt¡ní¡ EJEcunvA At coNsEJo ESÌAIAt EtEcÌoRAt DEt tNslluro MoRELENSE DE pRocEsos
ELEcToRATES y pAnrrcrrqclóH ctuoADANA euE EMANI oe ta co¡rtustóH EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMINtstntctót'¡ y nHaHctAMtENTo. REtAlvo
A tA MoDtncActóH ott cet¡No¡Rto FREsupuEslAt coN DETALTE MENsuAt DEt nNANctAMtENro ¡úgltco pARA Et EJERctcto 2023, euE n¡cl¡lnÁ
EL pARlpo REVoructoNARto tNslructqNA[. DURANTE r"os MEsEs DE ENERo A MARzo o¡l tño euE TRANSCURRE; DERTvADo ot n nesotucló¡'l
INE/CG1366/2021 . EMITIDA POR ET INSIITUIO NACIONAT ETECTORAL.
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CONSIDERANDO

l. COMPEïENCIA. De conformidod con lo estoblecido en los orlículos 41, Bose V,

oportodo C y 1 1ó, segundo pónofo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Constitución

Político de los Eslodos Unidos Mexiconos; ó3, pórrofo lercero, del Código de

lnstituciones y Procedimienlos Elecioroles poro el Eslodo de Morelos; el Inslitulo

Nocionol Electorol y el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción

Ciudodono, iendrón o su corgo en sus respeclivos jurisdicciones, lo orgonizoción

de los elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función eleclorol

serón principios rectores los de constitucionolidod, certezo, imporciolidod,

independencio, Iegolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod,

definitividod, profesionolismo y poridod de género. Con bose en dichos

disposiciones, se colige que el lnstiiuto Morelense de Procesos Elecloroles y

Porticipoción Ciudodono, ejerceró funciones en los siguientes moterios:

1. Derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condidotos y portidos
políticos.
2. Educoción cívico.
3. Preporoción de lo jornodo electorol.
4. lmpresión de documentos y lo producción de moterioles elecloroles.
5. Escrulinios y cómputos en los lérminos que señole lo ley.
6. Declqroción de volidez y el otorgomiento de consloncios en los
elecciones locoles.
7. Cómputo de lo elección del titulor del Poder EjecuTivo.
8. Resultodos preliminores; encuestos o sondeos de opinión; observoción
electorol, y conieos rópidos.
9. Orgonizoción, desorrollo. cómpulo y decloroción de resultodos en los
meconismos de porticipoción ciudodono que preveo lo legisloción locol.
10. Todos los no reservqdos ol Insiituto Nocionol Electorol.
I 1. Los que deTermine lo ley.

ll. PRINCIPIOS RECTORES DE LA MATERIA ELECTORAL. Que de conformidod con lo

estoblecido en los orlículos 41, Bose V, oporlodo C y 116, pórrofo segundo.

frocción IV, incisos o) y b), de lo ConsTitución Políiico de los Eslodos Unidos

Mexiconos; ó3, pórrofo tercero del Código de lnstiiuciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos; el lnstituto Nocionol Electorol y el lnstiiulo

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, lendrón o su corgo

en sus respectivos jurisdicciones, lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso

de que en el ejercicio de lo función electorol serón principios rectores de lo
moierio; los de constitucionolidod, certezo, imporciolidod, independen

legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod, defi

profesionolismo y poridod de género. Con bose en dichos disposiciones, se coli ô

AcuERDo tMPEPAc/cEE/oo9/202s euE PRESENIA t A sEcR¡t¡níl r.¡tcul¡va At coNsEJo EstAtAt EtEctoRAr- DEt rNslTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
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que el lnsiitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

ejerceró funciones entre otros, en moterio de derechos y el occeso o los

prerrogotivos de los condidotos y porlidos políticos.

¡ll. FINES DEL OPtE. De iguol numerol, el numerol ó5, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, esloblece que son fines del

lnslltuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, contribuir

ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo

culturo político; consolidor el régimen de portidos polílicos; gorontizor o los

ciudodonos el ejercicio de Ios derechos político-elecioroles y vigilor el

cumplimiento de sus obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico

de los elecciones poro renovor o los integrontes de los Poderes Legislotivo y

Ejecutivo y de los Ayuntomientos del Esiodo y, en su coso, Ios procesos de

porticipoción ciudodono; osí como, promover lo porlicipoción ciudodono en lo

emisión del sufrogio y velor por lo oulenlicidod y efectividod del mismo.

lV. REGTAMENTO DE ELECCIONES DEt lNE. El Reglomento de Elecciones del lNE, en

sus ortículos 20; 21:22y 23,confernplo el Procedimiento de designoción de

Consejeros Electoroles Distritoles y Municipoles, de los Orgonismos Públicos

Locoles. El ortículo 9, pórrofo 2, del Reglomento de Elecciones del INE estoiuye

que, en lo designoción de los Consejeros Elecloroles, odemós de verificor el

cumplimiento de los requisitos señolodos en lo Ley, se debe otender, como

mírrimo, o los criterios orientqdores siguientes:

o) Poridod de género;
b) Plurolidod culturol de lo enïidod;
c) Porticipoción comunitorio o ciudodono;
d) Prestigio público y profesionol;
e) Compromiso democrótico, y
f) Conocimiento de lo moteriq electorol.

V. CóDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ETECTORATES PARA EL ESTADO

DE MORELOS. En el ómbito locol, el Código de lnstituciones y Procedimientos

Elecloroles poro el Estodo de Morelos, dispone en su ordinol ó3, que el lnstiiuio

Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono es el depositorio

de lo outoridod elecforol, que en el ómbito de su competencio gorontizoró lo

correcto plicoción de los normos electoroles. Los ortículos óó frocción Vl y Z8

froc es l, lll, Vl y lX del mismo ordenomiento legol, disponen que corresponde

ERDO IMPEPAC/CE QUE PßESENIA u stcnrr¡ní¡ EJEcurvA Ar coNsEJo EsrArAr ErEcroRAr. DEL rNslTUto MoRELENSE DE pRocEsos
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ol lnstituio Morelense de Procesos Elecloroles y PorÌicipoción Ciudodono llevor o

cobo los octividodes necesorios poro lo reolizoción de lo jornodo electorol, y

foculto ol Consejo Estotol Electorol poro expedir los reglomentos y lineomienlos

necesorios poro el cumplimiento de sus olribuciones.

Asimismo, en los ortículos 100, 103 ol 1 18 del Código Electorol en cito, se dispone

que uno de los olribuciones de lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos

Políticos es opoyor lo integroción e instoloción de los Consejos Dislritoles y

Municipoles Electoroles; osimismo, se esloblecen los requisitos que deberón

sotisfocer quiénes integrorón los órgonos desconcentrodos, osí como los

otribuciones que tendrón, sin menoscobo de lo que dispongo en el temo el

Reglomenio Nocionol de Elecciones.

Vl. INTEGRACIóN DEt INSTITUTO. De iguolformo. el numerol6g delCódigo Electorol

Locol, esiipulo que el lnsiituto Morelense ejerceró sus funciones en todo lo Entidod

y se inlegro con los siguienfes órgonos electoroles:

o). El Consejo Esloiol Electorol;
b). Los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles;
c). Los Consejos Distritoles Elecïoroles;
d). Los Consejos Municipoles Electoroles;
e). Los Mesos Directivos de Cosillo, y
f). Los demós orgonismos que lo normctivo y esÌe Código señolen

VII. MÁXIMO óNCANO DE DIRECCIóN Y DELIBERACIóN DEL oPLE. En ese senlido,

el ortículo 71, del Código de lnsliluciones y Procedimientos Electoroles pcro el

Estodo de Morelos, señolo que el Consejo Estotol Eleclorol es el órgono de

dirección superior y deliberoción del lnstituto Morelense de Procesos Electcroles

y Porticipoción Ciudodqno y responsoble de vigilor el cumplimienio de los

disposiciones constitucionqles y legoles en moterio electorol.

Vlll. Por su porte, el ortículo 83, del citodo Código, estoblece que el Consejo

Eslotol conformoró poro el mejor desempeño de sus otribuciones, comisiones

ejecuïivos, los cuoles tendrón como objelivo ploneor, orgonizor, dirigir y controlor

eldesorrollo odecuodo de los octividodes de los diferenles direcciones y órgonos

técnicos del lnstiluto Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo

comisiones ejecutivos permCInentes con que contoró el Consejo Eslolcl ,sonl
siguientes
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/. De Asuntos Jurídicos;
ll. De Orgonizoción y Porftdos Políticos;
lll. De Copocitocion Elecforoly Educoción Cívica;

V. De Portrcipoción Ciudodono;
Vl. De Seguimienfo o/Servicio Profesionol Electorol Nociono/;
VII. De Queios;
V lll. D e Ironspore ncio;
lX. De Fiscolizacion;
X. De Imagen y Medios de Comunicocion; y,

Xl. De Fortolecimienlo de /o lguoldod de Género y No Discriminación
en Io Porticipacion Político.
tt
1.. 'J

El énfosis en nueslro

lX. Así mismo, se preciso que corresponde o lo Comisión Permonente de

Administroción y Finonciomienio, en términos del orlículo 91, frocciones l, lV, y V,

del Código de lnstituciones y Procesos Electoroles del Estodo de Morelos los

siguientes olribuciones:'

t..l
l. Aprobor y supervisor los progromos y proyecios que desonolle lo
Dirección Ejecutivo de Adminislrocìón y Finonciomiento;
ll. Emitir sugerencios encominodos o lo optimizoción de los progromos
y proyectos oprobodos poro lo Dirección Ejecutivo;
lll. Anolizor lo viobilidod de implemenlor progromos y proyectos
Adicionqles ql progromo onuol de octividodes de lo Dirección
Ejecutivo, en función de lo osignoción presupuestol;
lV. Elqboror o rendir ol Consejo Eslotol los informes o dictómenes
derivodos del ejercicio de sus funciones y somelerlos o su
conocimiento o oproboción;
V. Anolizqr, discutir, modificor y oprobor el onteproyecto onuol del
presupuesto de egresos del lnstituto que le seo remitido por lo
Secretorío Ejecutivo poro lo poslerior oproboción por porte del
Consejo EsioTol, y
Vl. Eloboror el proyecto de monuol de orgonizoción y el cotólogo de
corgos y puestos de lo romo odministrotivo del lnstiluio y someterlo
poro su oproboción ol Consejo Eslolol.

t.l
X. Que el ortículo 41, Bose ll, pórrofo segundo, de lo Constitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos, estoblece que el finonciomiento público poro los

þorlidos polílicos que montengon su registro después de codo elección, se

compo de los ministrociones destinodos ol sostenimiento de sus octividodes

ermonenles, los tendientes o lo obtención del volo duronïe losordi osp

krEdtm ilôelsno

EL pARTtpo REVor-ucroNARto tNsltructoNAl, DURANTE tos MEsEs DE ENERo A MARzo DEI Año euE TRANSCURRE; DERtvADo ot u nesorucrór.r
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Procesos Electoroles y los de corócier específico. Se olorgoró conforme o lc que

dispongo lo ley.

Xl. Que el onterior ortículo, Bose ll, inciso o), deTermino que el finonciomienïo

público poro el sostenimienlo de los octividodes ordinorios permonentes de los

portidos políticos se fijoró onuolmente multiplÌcondo el número totol de

ciudodonos inscritos en el podrón electorol. por el sesento y cinco por cienio del

volor diorio de lo Unidod de Medido y Actuolizoción. El treinto por ciento de lo

contidod que resulle de ocuerdo o lo señolodo onleriormenie, se distribuiró entre

los porlidos políticos en formo iguoliïorio y el seTenlo por cienlo restonle de

ocuerdo con el porcenloje de votos que hubieren obtenido en lo elección de

diputodos inmediolo onterior.

Xll. Que el ortículo 41, Bose ll, inciso c), de lo Constilución Político de ios Estodos

Unidos Mexiconos, esioblece que el finonciomiento público por octividodes

específicos, relotivos o lo educoción, copocitoción, investigocìón

socioeconómico y político, osícomo o los toreos editorioles, equivoldró ol lres por

ciento del monto iotoldelfinonciomiento público que correspondo en cod,: cño

por ociividodes ordinorios. El treinto por ciento de lo contidod que resulte de

ocuerdo o lo señqlodo onteriormente, se distribuiró enire los portidos polílicos en

formo iguolitorio y el setento por cienlo restonte de ocuerdo con el porcentoje

de votos que hubieren oblenido en lo elección de diputodos inmediolo onterior.

Xlll. Que el orlículo 4.l, Bose lll, Aportodo A, de lo normo fundomenlol, dispone

que el lnstituto Nqcionol Eleciorolseró outoridod único poro lo odministroción del

liempo que correspondo ol Esiodo en rodio y televisión destinodo o sus propìos

fines y ol ejercicio del derecho de los Portidos Políticos Nocionoles, de ocuerdo

con lo que estoblezcon los leyes.

XlV. Que lo Bose lll, Aportodo B, del mismo oriículo consiitucionol, esloblece que

poro fines electoroles en los entidodes federotivos, el lnstituio Nocionol Eleciorol

odministroró los tiempos que correspondon ol Estodo en rodio y televisión en los

esfociones y conoles de coberturo en lo eniidod de que se trote, conforme o

que defermine lo ley

AcuERDo tMPEPAc/cEE/009/2023 euE pRESENTA tA sEcR¡lnnít ¡¡¡cunva AL coNsEJo EsfATAt EtEcToRAL DEt tNsltluto MoRELENsE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs Y pAnnctrecló¡¡ ctuoADANA euE EMANe o¡ L¡ com¡sróH EJEculvA pERMANENTE DE ADMtNtsrnecló¡¡ v n¡¡¡¡lctAMtENto. RErATtvo
A tA MoDttlcActóH o¡l cnrrNo¡Rto pREsupuEsIAt coN DETALLE fttENsuAt DEt nNANctAMtENro púsuco pARA Et EJERctcto 2023, euE n¡clsrnÁ
EL PARIIDO REVOI.UCIONARIO INSIITUCIONAT. DURANTE ToS MEsEs DE ENERo A MARzo DEI. AÑo QUE TRANSCURRE; DERIVADo o¡ n nrsoLucló¡I
INE/CGl366/2021, EMIIIDA POR EI INSÎITUTO NACIONAT ELECTORAT.

LL de 4L



Impepac CONSEJO
ESTATAL
ETECTORAL

¡nÉ{túo H¡ùl¡N

y Fãíich6rlôr Cludåd¡m

TECÌORAI-ES Y

P AC / CEE / 0O9 /2023 QUE Pf,ESENTA

PARTICIPACIóN CIUDADANA QUÊ

ACUERDO TMPEPAC /CEE/009 /2023

XV. Que lo Bose V, oporlodo B, del orlículo 41, de lo Constilución Político de los

Eslodos Unidos Mexiconos, señolo que corresponde ol lnstituto NocÌonol Electorol

en los términos que estoblecen esto Constiiución y los leyes:

o) Poro los Procesos Elecloroles Federoles y Locqles:

1. Lo copocitoción electorol;
2. La geogrofío electorol, osí como el diseño y determinoción de los
DìsiriTos electoroles y división del terrilorio en secciones electoroles;
3. El podrón y lo listo de electores;
4. Lo ubicoción de los cosillos y lo designoción de los funcionorios de
sus mesos directivos;
5. Los reglos, Lineomientos. criterios y formotos en moterÌo de resultodos
preliminores; encuestos o sondeos de opinión; observoción electorol;
conteos rópidos; impresión de documenlos y producción de
moierioles electoroles;
ó. Lo fiscolizoción de los irgresos y egresos de los portidos políticos y
condidotos,
7. Los demós que determine lo ley.

XVl. Que los ortículos I ló, segundo pórrofo, frocción lV, inciso c), de lo

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 99 de lo Ley Generol de

lnstituciones y Procedimienlos Electoroles; ó3, ó9, frocción I y 71 del Código de

lnslituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; estoblecen

que el lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

gozoró de oulonomío en su funcionomienlo e independencio en sus decisiones

y contoró con un órgono de dirección superior y deliberoción denominodo

Consejo Estotol Electorol, integrodo por un Consejero Presidenie y seis Consejeros

Elecloroles, con derecho o voz y volo; por un Secrelorio Ejecutivo y un

representonie por codo portido político con registro o coolición que concurrirón

o los sesiones sélo con derecho o voz, siendo responsoble de vigilor el

cumplimento de los disposiciones constitucionoles y legoles en moterio electorol.

XVll. Que los ortículos 9, numerol l, incisos o) y b), 10, numerol 1,23, pórrofo 1,

inciso d) y l),25, numerol l, incisos n) y v),y 26, pórrofo l, inciso b), de lo Ley

Generol de Portidos Polílicos, regulo que dentro de los otribuciones del lnsïituio

Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, corresponde

reconocer los derechos y el occeso o los prerrogotivos de los portidos polílicos

'locoles y los condidotos o corgos de elección populor en los entidodes

federotivos; registror los portidos políticos locoles; osimismo, los orgonizociones de

ciudod os que pretendon conslituirse en portido político nocionol o locol

deb n obtener su registro onte el lnstiluto o onte el Orgonismo Público Locol,

IMPE n secneraníe EJEcurvA Ar coNsEJo ESTATAL Er"EcroRAr DÊL rNsnluro MoREr"ENst DE pRocEsos
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que correspondo; osícomo los demós que les otorguen Io Conslilución y los leyes

relolivos y oplicobles.

Ademós, son derechos de los poriidos políticos, enlre olros, occeder o los

prerrogol¡vos y recibir el finonciomiento público en los términos del ortículo 4l de

lo Constitución, de lo Ley Generol de Portidos Polílicos y demós leyes federoles o

locoles oplicobles. Y en los entidodes federotivos donde existo finonciomiento

locol poro los portidos políiicos nocionoles que porticipen en los elecciones

locoles de lo enlidod, los leyes locoles no podrón estoblecer limitociones o dicho

finonciomÌento, ni reducirlo por el finonciomienÌo que recibon de sus dirigencios

nocionoles.

Asimismo, los portidos políTicos tiene como obligoción oplicor el finonciomiento

de que dispongon exclusivomente poro los fines que les hoyon sido entregodos,

y los demós que estoblezcon los leyes federoles o locoles oplicobles

Por tqnto, son prerrogolivos de los porlidos políticos porticipor, en los Términos de

lo Ley Generol de Portidos Políticos, respecto del finonciomiento público

correspondiente poro sus octividodes.

Xvlll. Que el ortículo 50, numeroles I y 2, de lo Ley Generol de Porlidos Políticos,

dispone que los portidos políticos tienen derecho o recibir, poro desorrollor sus

octividodes. finonciomiento público que se dislribuiró de monero equitoiivo,

conforme o lo estoblecido en el ortículo 41, Bose ll, de lo Conslitución Federol, osí

como lo dispuesto en los consliiuciones locoles. Dicho finonciomiento público

deberó prevolecer sobre oTros tipos de finonciomiento y seró deslinodo p,rro el

sostenimiento de octividodes ordinorios permonentes, goslos de procesos

electoroles y poro octividodes específicos como entidodes de iriterés público.

XlX. Que el ortículo 51, numerqles l, incisos o) y c), 2 incisos o) y b) y 3, de lo Ley

Generol de Portidos Políticos, señolo que los portidos políticos tendrón derecho ol

finonciomiento público de sus octivÌdodes, estructuro, sueldos y solorios,

independienTemente de los demós prerrogotivos otorgodos en esto

conforme o los disposiciones siguienTes:

o) Poro el sostenimiento de octividodes ordinorios permonentes

ÀcuERDo rmpEpAc/cEE/oo9/2023 euE pRESENTA tA sEcnrt¡ní¡ EJEculrvA Ar coNsEJo EslArAr ErEcToRAr DEr rNsTrTUro MoREt ENsE DE pRocÉsos
EtEcToRAtEs y pAnlclp¡ctóN ctuoADANA euE EMANI o¡ t"l co¡¡t¡sló¡r EJEcultvA pERMANENTE DE ADMtNtsrn¡ctóN y nN¡r.tctAMrÊNTo, RErATrvo
A tA MoDtFtcActóN DEr cAtENDARto pREsupuÊsrAt coN DETATIE MENsuAt DEL nNANctAMtENro rúsltco pARA EL EJERcrcro 2023, euE n¡crgrnÁ
Et pARTtDo REVotuctoNARto tNslIUctoNAt, DURANTE tos MEsEs DE ENÉRo A MARzo DEt Año ouE TRANscuRRE; DERtvADo o¡ L¡ n¡sotucló¡¡
tNE/CG1366/2021, EMTIlDA POR Et tNSilIUTO NACTONAL ELECTORAT.
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El Consejo Generol, en el coso de los portidos políticos nocionoles, o el

Orgonismo Público Locol, trotóndose de portidos políiicos locoles,

determinoró onuolmente el monlo iotol por distribuir entre los portidos

polílicos conforme o lo siguienfe: multiplicoró el número iotol de

ciudodonos inscritos en el podrón electorol federol o locol, según seo el

coso, o lo fecho de corie de julio de codo oño, por el sesento y cinco por

ciento del solorio mínimo diorio vigente poro el Dislrito Federol, poro los

portidos polílicos nocionoles, o el solorio mínimo de lo región en lo cuol se

encuentre lo entidod federotivo, poro el coso de los portidos políticos

locoles.

El resulTodo de lo operoción señolodo en el inciso onlerior consiituye el

finonciomiento público onuol o los portidos políticos por sus octividodes

ordinorios permonentes y se distribuiró en lo formo que esloblece el inciso

o), de lo Bose ll, del ortículo 4l de Io Constitución Federol.

Los contidodes que, en su coso, se determinen poro codo portido, serón

entregodos en ministrociones mensuoles conforme ol colendorio

presupuestol que se opruebe onuolmente.

Codo poriido político deberó destinor onuolmente por lo menos el dos por

ciento del finonciomiento público que recibo poro el desorrollo de los

octividodes específicas, o que se refiere el inciso c) de este ortículo.

Poro lo copociloción, promoción y el desorrollo del liderozgo político de

los mujeres, codo portido político deberó destinor onuolmente, el tres por

ciento del flnonciomiento público ordinorio.

c) Por octividodes específicos como entidodes de interés públìco:

Lo educoción y copocitoción político, investigoción socioeconómico y

político, osícomo los toreos ediiorioles de los portidos políticos nocionoles,

serón opoyodos medionte finonciomiento público por un monto totol

onuol equivolente ol tres por ciento del que correspondo en el mismo oño

poro los octividodes ordinorios o que se refiere el inciso o) de este ortículo;

el monto totol seró distribuido en los términos estoblecidos en lo frocción ll

del inciso onles citodo.

o El C ejo Generol, o trovés de lo Unidod Técnico, vigiloró que éstos

rnen eI finonciomienlo o que se refiere el presente inciso

ta secn¡r¡ní¡ EJEcuTrvA Ar coNs
EMANA DE tA comtsrór,¡ ¡.lrcur¡va

EJO ESTAIAI. ÊLECTORAI DEL INSTITUIO MORELENSE DE PROCESOS
PERMANENTE DE AO¡¡II'¡ISTN¡CIó¡¡ Y FINANCIAMIENIO,

A LA MoDrncAcróru oel ce¡.e¡¡oeR¡o pREsupuEsfAt coN DETAIIE MENSuAt DEL nNANctAMtENro ¡úsLlco pARA Et EJERctcto 2023, euE
REtÄTIVO
n¡crs¡nÁ

Et- pARTtDo REVoLUctoNARto tNsÏIuctoNAL, DURANTE Los MEsEs DE ENERo A MARzo DEt Año euE TRANSCURRE; DERtvADo ot n ntsoLuctóH
tNE/CGì3ô6/202',t, EMmDA POR Et tNST|IUIO NACtONAT ETECTORAT-.
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exclusivomente o los octividodes señolodos en lo frocción inmedioto

onterior.

Los conlidodes que en su coso se determinen poro codo porTido, serón

entregodos en ministrociones mensuoles conforme ol colendorio

presupuestol que se opruebe onuolmenïe.

XX. Que el ortículo 52 numeroles I y 2, de lo Ley Generol de Portidos Polílicos,

invoco que poro que un portido político nocionol cuenle con recursos públicos

locoles deberó hober oblenido el tres por ciento de lo votoción vólido emitido

en el proceso electorol locol onterior en lo entidod federoiivo de que se trote. Los

reglos que determinen el finonciomienlo locol de los portidos que cumplon con

lo previsto en el pórrofo onlerior se esloblecerón en los legislociones locoles

respectivos.

XXl. Que los ortículos 23, frocción lll, incisos o) y b), de lo Constitución Político del

Estodo Libre y Soberono de Morelos, 30 y 31 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles, estoblecen los reglos o que se sujelo:ó el

finonciomiento poro los Portidos Políticos y los condidotos independientes en los

compoños electorqles. El finonciomienlo público poro los Portidos PolíTicos que

montengon su regisiro después de codo elección, se compondró de los

ministrociones destinodos ol sostenimiento de sus oclividodes ordinorios

permonentes, lqs de corócter específico y los tendienles o lo obtención del volo

duronte los Procesos Electoroles. Se otorgoró conforme o lo siguiente y o lo que

dispongo Io Ley normotivo de lo moterio:

El finonciomienlo público del Estodo poro el sosienimiento de sus

octividodes ordinorios permonentes se fijoró onuolmente, multiplicondo el

número iotol de ciudodonos inscriios en el podrón electorol por elsesento

y cinco por ciento delvolor diorio de lo Unidod de Medido y Actuolizoción.

El lreinto por ciento de lo cqntidod que resulte de ocuerdo o lo señolodo

onteriormente, se distribuiró entre los Porlidos Políticos en formo iguolilorio

y el setento por ciento restonle de <rcuerdo con el porcentoje de votos

que hubieren obtenido en lo elección de Dipulodos inmedioto onterior.

El finonciomienlo público del Estodo por octividodes específicos, rel S

o

O

o

o lo educoción, copocitoción, investigoción socioeconómico y político.

AcuERDo tMPEPAc/cEEl009/2023 euE pREsENtA tA sEcRtt¡nía ¡.1¡cunvl Ar. coNsEJo EstATAt Et EctoRAt DEI tNslruro MoREtENsE DE pRocEsos
ELÉctoRAtEs Y PAnrlcl¡¡ctó¡¡ ctuoADANA euE EMANI or u co¡nls¡ó¡t EJEcultvA pERMANENÌE DE ADMrNtsrneclóH v ¡lN¡ructAMtENTo. REtATtvo
A tA MoDtttcActó¡¡ o¡t cllrNoaRto pREsupuEsTAt coN DETAnE MENSuAt DEL nNANctAMtENro ¡úslrco pARA Et EJERctcto 2023. euE nrclslnÁ
Et PART|Do REVotucroNARro rNsÌrrucroNAt, DURANTE ros MEsEs DE ENERo A MARzo DEr Año euE TRANSCURRE; DERtvADo or l¡ r¡sol-uctór.¡
tNE/CG1366/2021, EMtTtDA POR Ët tNSTtrU¡O NACTONAL EIECTORAT.
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osí como o los toreos editorioles, equivoldró ol tres por ciento del monto

totol del finonciomiento público que correspondo en codo oño por

octividodes ordinorios. El lreinto por ciento de lo conlidod que resulte de

ocuerdo o lo señolodo onteriormenle, se distribuiró entre Ios Porlidos

Políticos en formo iguoliioric y el setento por cienTo restonte de ocuerdo

con el porcentoje de votos que hubieren obtenido en lo elección de

Diputodos inmedioto onterior.

El f;nonciomienlo público debe prevolecer sobre otros tipos de finonciomienio y

seró destinodo poro el sostenimiento de octividodes ordinorios permonentes,

gosTos de procesos electoroles y poro ocfividodes específicos como entidodes

de interés público.

XXll. Que los ortículos 3, numerol l, de lo Ley Generol de Portidos Políticos en

correloción ol similor 2l del Código de lnstituciones y Procedimienïos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, señolo que los portidos políticos son entidodes de

interés público, con personolidod jurídico y poirimonio propios, mismos que se

rigen por lo Ley Generql de Portidos Políticos, que determino los normos y

requisitos poro su regisfro, los formos específicos de su inlervención en el proceso

electorol, osí como los derechos, obligociones y prerrogotivos que les

corresponden, resultondo oplicoble, en lo conducenle, lo dispuesto por el

Código Locol Eleclorol. Tienen como fin promover lo porticipoción del pueblo en

lo vido democrótico, contribuir o lo integroción de Ios órgonos de representoción

po íiico y como orgonizociones de ciudodonos, hocer posible el occeso de estos

ol ejercicio del poder público, de ocuerdo con los progromos, principios e ideos

que postulen y medionte el sufrogio universol, libre, secreio, directo, personol e

intronsferible. Ademós, en trotóndose de osunÌos de portidos políticos, lo

interpretoción deberó tomor en cuento el corócter de entidod de interés público

de éslos como orgonizoción de ciudodonos, osí como su libertod de decisión

inTerno.

XXlll. Que el ortículo 27, segundo pórrofo, del Código de lnstiiuciones y

Procedimienlos Electoroles, estqblece que los portidos políticos locoles iendrón o

su cqrgo los obligociones que se les impongon en lo Ley Generol de Portidos

Po

osi

lític los derivodos de los resoluciones que dicte el Consejo Estotol Electorol;

el ordinol 28 del cuerpo legol invocodo señolo que el incumplimiento

UERDO rMpEpAc/cEE/009/2023 euE pßEsENIA tA sEcR¡rení¡ r..rrcurva Ar coNsEJo ESTAÌAL ErEcToRAr DEL rNsTnuro MoRELENsE DE pRocEsos
tEs y pARlctpAclóN cluDADAñA euE EMANA DE tA cottittslótt EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMlNtsrntclóH v rt¡¡e¡¡ctAMtENTo, REtAlvo

A rA MoDrF¡cAcróru o¡¡. cerg¡¡DrRro pREsupuEsTAt coN DEtArrE MENsuAt DEL nNANcrAMrENro ¡úsuco pARA Er. EJERcrcro 2023, euE n¡crsrnÁ
Et pARTtDo REVotuctoNARlo tNsnructoNAt. DURANTE tos MEsEs DE ENERo A MARzo DEt Año euE TRANScURRE; DERtvADo ot L¡ n¡soLuclót¡
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de los obligociones señolodos en lo normotivo, se soncionoró en los términos que

correspondon o codo coso.

XX¡V. Que el ortículo ó8, frocciones l. ll, lll, Vll y pórrofo segundo, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Elecïoroles poro el Estodo de Morelos, señolc que

el potrimonio del lnsiituto Morelense de Procesos Elecloroles y Poriicipoción

Ciudodono se infegro, enlre ofros ospectos, por los portidos que con co'go ol

presupuesto de egresos del Gobierno del Estodo de Morelos del ejercicio fiscol

correspondienle le seon osignodos; los portidos que se osignen poro Io

orgonizoción de los procesos electoroles y poro el finonciomienlo de los portidos

políiicos; los oportociones, ironsferencios y subsidios que hcgon o su fovor los

dependenciqs, eniidodes y orgonismos de gobierno en los ómbitos federol,

estotql y municipol; osí como lodo oquello que legolmente deÌermine esie

Consejo Estolol Eleclorol; de monero que poro lo odminislroción del potrimonio

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, debe

ojuslorse o los principios de disciplÌno, rocionolidod, tronsporencio y ousteridod.

XXV. Que el artículo 79, fracciones ll, lll y XlV, del Código de lnsÌitucicnes y

Procedimientos Electoroles estoblece que dentro de los otribuciones de lo
Consejero Presidente del lnslituto Morelense de Procesos Elecloroles y

Porticipoción Ciudodonq, le compete remilir oportunomente ol titulor del Doder

Ejecutivo, el onleproyecto de presupuesio de egresos de ésie órgono electorol,

uno vez oprobodo por el Consejo Estotol Electorol; vigilor el ejercicic del

presupuesto de egresos osignodo ol lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porlicipoción Ciudodono, osícomo el cumplimiento de los ocuerdos odoptodos

por ésle propio Consejo Estotol Electorol.

XXVI. Que el orlículo 98, frqcciones l, ll, V, Xlll, XXlll, XXXII y XXXV|ll. del Código de

lnstiiuciones y Procedimientos Elecioroles estoblece que dentro de los

otribuciones del Secretorio Ejecutivo de este órgono electorol, le compete en lo

generol, ouxilior ol Consejo Estotol Elecïorol, en lo conducción, lo odministroción

y lo supervisión poro el desonollo odecuodo de los órgonos directivos y técnicos

del lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudcdono,

ieniendo el corócter de opoderodo generol poro pleilos y cobronzos y oct

odministroción y de dominio; ouxilior ol Consejo Estotol Electorol, o lo Consej

Presidento y o los Consejeros Electoroles en el ejercicio de sus otribuciones;

AcuERDo tMPEPAc/cEE/oo9/2023 euE PREsÊNIA t-A sEcR¡t¡ní¡ rLrculve AL coNsEJo EsTAtAr- ELEcToRAL DEL tNslTUto MoRELENsE DE pRocEsos
E[EcroRAtEs Y PAnrlcl¡ec¡ót¡ ctuoADANA euE EMAN¡ o¡ r-¡ col¡rsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMrNrstntctór.¡ v ¡¡HeructAMtENTo. RErArrvo
A tA MoDtftcActót¡ orl clle¡¡olRto pREsupuEstAt coN DEtAtrE MENSuAL DEt FtNANctAMtENro rú¡uco pARA EL EJERctcto 2023, euE n¡ct¡lnÁ
Et PARTIDo REVoLUctoNARto tNsTlIUcloNAt, DURANTE Los MEsEs DE ENERo A MARzo DEL Año euE TRANSCURRE; DERtvADo o¡ L¡ n¡soLuctór.,¡
tNE/CG1366/2021, EMTTtDA POR Et tNSiltUrO NACtONAT ELECtORAt .
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coordinor y supervisor el cumplimiento de los progromos y ocÌividodes del lnsiiiuto

Morelense; dirigir y supervisor lo odministroción y finonzos del Instituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, con estricto opego o los

portidos presupuesfoles osignodos ol mismo; coordinor y supervisor el

cumplimiento de los progromos y octividodes del lnstituto Morelense; osícomo los

demós que señole el Código de lnstituciones y Procedimienios Electoroles, le

osigne lo Consejero Presidento o el Consejo Estotol Electorol.

XXVll. Que el ortículo 99 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

porc el Eslodo de Morelos, estoblece que el lnstitulo Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, contoró con los siguientes Direcciones

Ejecutivos:

J Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos.
,/ Dirección Ejecutivo de Copocitoción y Educoción ElecTorol
J Dìrección Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento.

XXVlll. Que el ortículo 102. frocciones I y VIll, del Código de lnstituciones y

Procedimientos ElecToroles poro el Estodo de Morelos, refiere que son

otribuciones de lo Dirección Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento oplicor

los políticos, normos y procedimientos poro lo odministroción de los recursos

finoncieros y moterioles del lnstituto Morelense; estoblecer y operor los sislemos

odministrotivos poro el ejercicio y conTrol presupuestoles; ejercer y oplicor el

presupuesto de egresos del lnstituto Morelense conforme o los lineomientos y ol

Código de lo moterio; y suministror o los portidos políticos el finonciomiento

público ol que Tengon derecho conforme o los lineomienlos del citodo Código

eleclorol.

XXIX. Por cuonto hoce ol sistemo normotivo que prevé lo Constitución Federol

que rige poro los porlidos políticos con registro nocionol y concretomente en

moterio de finonciomiento público, precisó lo siguiente:

Del onólisis de los frocciones I y ll del orlículo 4l conslitucionol, puede odvertirse

que se esloblece un sisïemo de normos en los que se instituyen lineomientos

generol que rigen en nuestro sistemo federol y que, por tonto, vinculon o los

outori s federqles y o los estotoles en su respectivo ómbito de competencios

AcuERDo rMpEpAc/cEE/oo9/2023 euE pRESENTA tA s¡cR¡tlnín ¡t¡culve AI coNsEJo EslArAr ÊLEctoRAt DEt tNsTtTuTo MoREtENSE DE pRocEsos
ErEcToRArEs y pAnrcrercróH ctuoADANA euE EMANI or n comrsrór.¡ EJEcUÌrvA pERMANÉNTÊ DE ADMrNtsrn¡crót'¡ v ¡rHrHcrAMrENTo, REtATrvo
A LA MoDtncActót oet cru.¡t'¡peRto pREsupuEsrAt coN DEtArrE MENSuAt- DEL FtNANctAMtENIo ¡úsuco ¡¡ne Er EJERcrcro 2023, euE necl¡tnÁ
Er pARrpo REVorucroNARro tNsn¡uctoNAl, DURANIE Los MEsEs DE ENERo A MARzo DEr Año euE TRANScURRE; DERtvADo o¡ u nrsoluctóH
rNE/CG1366/2021 , EMTI|DA POR El tNSIIÌUÌO NACIONAt ETECTORAL.
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Denlro de este sistemo normoTivo específicomente de lo frocción I del oriículo 41,

conslitucionol, se desprenden los siguienles lineomienios generoles:

o) Los portidos políticos son entidodes de inlerés público.
b) Lo ley determinoró los formos específicos en que los portidos
políiicos iniervendrón en el proceso eleclorol.
c) Los porlidos nocionoles tendrón derecho o porlicipor en los
elecciones estotoles y municipoles.
d) Fines de los poriidos políiicos.
e) Afilioción libre e individuol de los ciudodonos o los portidos
políticos.

De los lineomientos generoles precisodos puede decirse que éslos normon lo

inherente o todos los portidos políticos sin distingo olguno, esto es, son oplicobles

tqnTo poro los portidos polílicos con registro nocionol como poro los que cuenlon

con registro estotol; incluso, no puede considerorse que toles lineomientos seon

propios poro el ómbito federol o poro el locol, sino que comprende o ombcs.

En efecto, en primer lugor lo noturolezo de inlerés público de los portidos políticos

es inherente o cuolquier portido y no es exclusivo de olguno en función del iipo

de regístro con que cuenten (nocionol o estotol).

Ën segundo lugqr, en cuonio o lo remisión que se hoce o lo ley poro estoblecer

lo intervencíón que tendrón los portidos en el proceso electorol respectivo, debe

entenderse que se refiere o lo ley que rijo el respectivo proceso, es decir, o lo ley

federol o o lo ley estotol según el Tipo de proceso de que se trote.

En lercer lugor, por lo que hoce ol derecho de los portidos políficos nocionoles

poro poriicipor en los elecciones estotoles y municipoles, coniiene un derecho

en fovor de los portidos que cuenten con registro nocionol, pero, o su vez, implico

un derecho y uno prohibición poro los portidos con registro esiotol, yo que éstos

podrón porticipor en los elecciones locoles pero no osí en los federoles.

En cuorto lugor, se estoblecen los fines de los portidos políticos (promover lo

porticipoción del pueblo en lo vido democróTico, contribuir o lo inlegroción de

lo representoción nocionoly como orgonizociones de ciudodonos, hocer posi

el occeso de éstos ol ejercicio del poder público, de ocuerdo con los pro m

principios e ideos que posTulon y medionte el sufrogio universol, libre, secreto y

direcio), dichos fines no son exclusivos de los portidos políticos con,un.lipo de

AcuERDo tMpEpAc/cEE/009/2023 euE pREsENtA tA sEcR¡ranía ¡¡¡cunve At coNsEJo EslATAr ErEcÌoRAL DEr. rNsTruTo MoREtENsE DE ?RocEsos
EtEcToRAtEs Y PAnt¡ct¡ectó¡¡ cluoADANA euE EMANT oe La co¡¡rstóH EJEcultvA pERMANENIE DE ADMtNlsrn¡ctór'¡ y çlr.t¡rucrAMtENto, REtATrvo
A tA MoDtftcActóH ort cateNoeRto pREsupuEsrAt coN DETALLE MÊNsuAl DEt nNANctAMtENro púguco pARA Et EJERctcro 2023. euE nrclslnÁ
EL pARTtDo REVotucloNARto tNsnluctoNAt, DURANTE tos MEsEs DE ENERo A MARzo DEt Año euE IRANSCURRE; DERtvADo or u ntsotuclór'l
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registro delerminodo, sino que comprende tonto o los que cuenlen con registro

nocionol como estotol.

En quinlo lugor, el que los ciudodonos puedon ofiliorse libre e individuolmente o

los porlidos políticos, no se refiere lompoco o un tipo determinodo de portido,

sino o cuolquiero con independencio de que cuente con registro nocionol o

estofol.

De lo expueslo se sigue que en Io frocción l, del ortículo 41, constitucionol se

esioblecen lineomientos generoles como porte de un sistemo normotivo en

moterio electorol y que. dodo lc nolurolezo de toles disposiciones, debe

concluirse que regulon lo inherente o todos los portidos políticos ionlo en el

ómbilo federolo locol, esto es, seon portidos con registro nocionol o estolol, pues,

de otro monero, de considerorse que sólo rigen en uno de estos ómbitos, se

excluirío o unos u otros portidos sin juslificoción olguno, siendo que toles

disposiciones coniienen lineomienios de corócter generoly que no estón dirigidos

expresomente q un ómbito determinodo.

En lo toconte o lo frocción ll del oriículo 4l constitucionol, de iguol monero debe

considerorse que comprende un sisiemo generol de normos que contiene reglos

diversos, unos oplicobles ionto en el ómbito federol como en el locol, y otros

expresomente dirigidos ol ómbito federol. En el ómbito federol prevé reglos

generoles expresos oplicobles poro los porlidos políticos con registro nocionol o

sober. los siguientes:

"ll. Lo ley gorontizoró que /os porfidos polílicos nocionoies
cuenfen de monero equifofiva con eiemenlos poro llevor o
cobo sus ocfividodes y señoloro /os reg/os o que se suieloró
el finonciomìento de /os propios porfìdos y sus compoños
e/ecforo/es, debiendo gorontizor que /os recursos públicos
prevolezcon sobre /os de origen privado.

El finonciomienfo público poro /os porfidos políficos que
monfengon su registro después de codo elección, se
compondró de /os minisfrociones desfinodos o/
soslenimienfo de sus ocfividodes ordtnorios permanenfes, /os
tendientes o /o obtención del vofo duronfe /os procesos
eiecloroles y /os de corocler específico. Se otorgoro
conforme o /o siguienfe y o Io que dispongo Io ley:

El financìomtenfo público poro elsoslenimienfo de susO

odes ordtnarios permonenfes se fijoró onuolmente,

ACUËRDO L¡ secntrtnít EJEcuTtvA AL coNsEJo ESTATAt Et EcloRAt DEt tNslTuto MoREtENsE DE pRocEsos
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multiplicondo e/ número fofol de ciudodonos inscrilos en e/
podron elecforol por elsesenfo y cinco por cienlo de/so/orio
mínimo diorio vigenfe paro el Distrifo Federol. EI treinto por
cienfo de /o confidod que resu/fe de ocuerdo o /o seño/odo
anteriormenfe, se disfribuiro enfre |os portrdos po/íficos en
f ormo rguoliforio y e/ sefenlo por cienlo resfonfe de ocuerdo
con e/ porcenfaje de volos que hubieren obfenido en la
eleccton de diputodos inmedtafa anfertor.

b) El finonciomienfo público para /os ocfividodes
lendienfes o /o obfencton delvoto duronle el oño en que se
elijon Presidenle de lo Repúb/ico, senodores y dipufodos
federo/es, equivoldró ol cincuenfa por cienlo del
financtamienfo público que /e conesponda a cado partido
político por oclividodes ordinarios en ese mismo oño;
cuondo só/o se elijon dipufodos federo/es, equrvoldro ol
freinfa por ciento de dicho finonciomienfo por ocfivrdodes
ordinorios.

c) El finonciomiento públtco por activtdodes específicos,
re/ofivos a lo educoción, copocitoción, investigoción
socioecon ómico y política, osí como o /os toreos ediforioles,
equivoldro ol fres por cienfo de/ monfo tofol del
fínonciomienfo público que correspondo en codo oño por
ocfivtdodes ordinorios. E/ freinto por cienlo de /o contidad
que resulle de ocuerdo o /o seño/odo onferiormenfe, se
distriburo entre los portidos po/íficos en formo igualilorio y el
sefenfo por ciento resfonie de ocuerdo con el porcentaje
de volos que hubieren obfenido en lo eleccion de diputodos
inmediolo onferior.

Lo ley fijoro /os /ímifes o /os erogociones en ios procesos
infernos de se/eccion de condidotos y en /os compoños
e/ecforo/es. Lo propio ley esfob/ecera el monto moxrmo que
fendrón los aporfaciones de sus mili+onfes y simpofizonfes;
ordenaro /os procedimienlos para el control, fiscoltzocion
oportuno y vigiloncio, duronfe la compoño, del ortgen y uso
de fodos los recursos con que cuenfen; osimismo, dispondró
/os sonciones gue debon imponerse por el rncumplimienlo
de esios disposiciones.

De ìguol menera, la ley esfob/ecero el procedÌmienfo paro
lo liqutdoción deios obiigociones de /os porfidos que prerdon
su registro y los supuesfos en /os que sus bienes y remonenfes
serón odjudtcodos o io Federoción."

Ahoro bien, si bien toles lineomientos generoles se estoblecen en Io frocción ll,

expresomente con reloción o los portidos nocionoles y que, por ende, rigen en el

ómbito federol, tombién lo es que dichos disposiciones son de observorse en el

ómbito locol poro esle tipo de portidos, iodo vez que éstos tienen derec

porticipor no solomenie en los elecciones federoles sino iguolmente en I S
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estotoles y municipoles, de conformidod con lo dispueslo por lo frocción I del

propio orlículo 4l constitucionol.

Por lo tonto, ounque lo frocción ll, del numerol 4l de lo Corto Mogno, refiere

expresomente en su inicio o los poriidos nocionoles. lombién lo es que de uno

interpretoción ormónico y sistemótico de dicho numerol, se llego o lo conclusión

de que los lineomientos generoles que en lo referido frocción se conlienen

resullon oplicobles poro dichos portidos lonto en el ómbito federol como en el

locol; sin emborgo. debe precisorse que tol oplicoción debe ser congruente con

el fipo de elección de que se irote, seo federol o locol, pues si bien son propios

en su inTegridod poro el ómbilo federol, tombién lo es que no lodos son

congruentes con el ómbito locol, por lo que sólo en lo que resullen oplicobles

deberón regir en el ómbito locol en que porticipe el portido nocionol.

Por otro porte, el ortículo I ló de lo Constitución Federol estoblece expresomente

un morco normolivo poro los Estodos, confiriéndoles focultodes expresos en su

régimen interior; en lo que intereso, en lo frocción lV del referido precepto

fundomentol, se estoblecen los principios que los constituciones y leyes de los

EsTodos deben gorontizor en moterio electorol.

Dichos gorontíos se refieren o los procesos poro lo elección de los gobernodores

de los Eslodos. de los miembros de los legisloturos locoles y de los integrontes de

los oyunTomientos; o lo función de los outoridodes electoroles, su outonomío e

independencio; ol estoblecimiento de un sistemo de medios de impugnoción; o

lo fijoción de plozos poro el desohogo de los instoncios impugnoiivos y del

principio de definiiividod en éstos; ol finonciomiento público poro el sostenimiento

de los octividodes permonentes de los portidos políticos y duronte los procesos

electoroles; ol occeso de los portidos políticos o los medios de comunicoción

sociol; o lo fijoción de límites o los derogociones los portidos políticos y de los

montos de los oporlociones de sus simpotizonles, osí como poro su control y

vigiloncio y lo previsión de sonciones por incumplimienlo;y, o lo tipificoción de los

deliTos y follos en moterio electoroly sus sonciones.

Ahoro bien. de lo previsto por los ortículos 41, frocciones I y ll y I ló, frocción lV, de

lo Cons;fitución Federol, se concluye que en dichos disposiciones se estoblece un

sisIeffi normotivo en el que se fijon lineomientos generoles que rigen en molerio

4éurnoo rMpEpAc/cEE/009/2023 euE pRESENIA tA sEcR¡rnnín ¡.rrcurrva Ar coNsEJo ESTATAL ELEcToRAT DEL rNsTnuTo MoRETENsE DE pRocEsos
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electorol federol y en el locol en su respectivo ómbito, y que olgunos de eslos

disposiciones obligon poro cuolquier portido con independencio del registro con

que cuenten (nocionol o estoiol) y olgunos oiros sólo operon poro unos o poro

otros según el tipo de elección de que se trote (federol o locol).

Por su porte el ortículo 23, numerol l, de lo Ley Generol del Portidos Polílicos

determino:
rlt."l
Son derechos de /os porfidos po/ificos:
o) Porticipor, conforme o /o dispuesfo en /o Constifución yios /eyes
op/icob/es, en lo preporocion, desoro//o y vigiloncio de/proceso
electorol;
b) Porticipor en /os e/ecciones conf orme o /o dispueslo en /o Bose /

del ortículo 4l de lo Constitucion, osí como en eslo Ley, lo Ley
Generol de /nsfifuciones y Procedimienlos E/ecforoles y demós
disposiciones en io moferio;
c) Gozor de focultodes poro regulor su vido interno y deferminor su
organizoción interíor y |os procedimienlos conespondienfes;
d) Acceder o los prerrogofivos y recibir el finonctomienfo público
en /os férminos del ortículo 4l de /o Consfifucion, esfo Ley y demos
/eyes federo/es o /ocoles op/icobles.
Fn /os enlidodes federofivos donde exislo finonciomiento locol
poro los porfidos po/íficos nociono/es que porticipen en /os
e/ecciones loco/es de lo entidod, /os /eyes /oco/es no podran
esfoblecer limifaciones o dicho finonciomiento, ni reducirlo por el
finonciomiento que recibon de sus dirtgencios nociono/es".
t...1

De iguol monero el ortículo 52 de lo ley Generol de Portidos Polí1icos, esloblece

Io siguiente:

rlt".l
l. Para que un porfido polífico noctonol cuenfe con recursos
públicos loco/es deberó hober obfenido e/ tres por cÌenfo de lo
votación vólido emitido en elproceso e/ecforol |ocol onterior en lo
enfidod federotiva de que se frofe.
2. Los reglos gue delerminen e/finonctomiento locolde /os porfidos
que cumplan con lo previsfo en elporrofo onterior se esfob/eceron
en /os legislociones locoles respecfivos.
t...1

En efecto, de los disposiciones constitucionoles y legoles onferiormente citodos

se desprende que los Estodos, o trovés de su constitución estotol y sus respectivos

leyes, deben goronlizor dicho principio recior, pero sin que impongo

reglomentoción específico ol respeclo, de tol monero que dejo o discreción de

los entidodes lo determinoción de los formos y meconismos legoles

correspondienies, tendentes o buscor uno siluoción equitolivg enlre

políticos en cuanto ol finqnciomiento poro lo reolizoción de sus oc

fines. ' .

los portid

lividodes
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Sobre el portìculor, resullon oplicobles de formo onológico en lo conducenle, los

siguientes jurisprudencios pronunciodos por lo Supremo Corte de Justicio de lo

Noción:

Epoco: Noveno Epoco
Registro: l8l5l I

lnstoncio: Pleno
Tipo de Tesis: Jurisprudencio
Fuente:Semonorio Judicioi de lo Federoción y su Goceto
Tomo XlX, Moyo de 2004
Moterio (s) : Constitucionol
Tesis: P./J.29/2004
Pógino: ì l5ó

PARTIDOS POLíT!COS NACIONATES. EL ARTíCULO 30, PÁRRAFO
PRIMERO, DEL CóOICO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, QUE

CONDICIONA SU ACCESO AL FINANCIAMIENTO PÚSTICO, NO VIOLA EL

PRINCIPIO DE EQUIDAD EN MATERIA ELECTORAL. El orlículo 122,
oporlodo C. bose primero, frocción V, inciso f), de lo Conslilución
Político de los Eslodos Unidos Mexiconos prevé que lo Asombleo
Legislotivo del Distrito Federolpodró expedir los disposiciones que r'tjon

los elecciones locoles de eso entidod, sujetóndose o los boses que
estoblezco el Estotulo de Gobierno,los cuoles tomorón en cuento los
principios rectores contenidos en los incisos b) o i) de lo frocción lV
del oriículo I ìó de lo propio Consliiución Federol, entre ellos, el de
equidod. En eso lesituro, el oriículo l2l del mencionodo Estofuto
dispone que los portidos políticos recibirón, en formo equítolivo,
finonciomiento público poro su sosfenimiento. Ahoro bien, el hecho
de que elortículo 30, pórrofo prìmero, delCódigo Elecloroldel Distrito
Federol, estoblezco que los portidos polílicos que por sí mismos
hubieren obtenido por lo menos el2% de lo votoción totol emitido en
lo elección de diputodos o lo Asombleo Legislolivo por el principio de
representoción proporcionol, tendrón derecho ol finonciomienlo
público de sus octividodes, no violo el mencionodo principio, pues,
por uno porte, se do un troto iguol o todos oquellos portidos políticos
que se encuentren en [o mismo siluoción, yo que los que no olconcen
lo votoción mínimo requerido no iendrón derecho ol finonciomiento
público y, por otro, oun cuondo los portidos polílicos conserven su

regisiro nocionol, lo cierto es que si no tienen o nivel locol (Distrito
Federol) representotívidod, ol no hober olconzodo el porcentoje
mínimo, es evidente que no estón en siluoción iguol o oquellos que sí

obtuvieron ese porcentoje, de monero que en otención o que se
troto de recursos locoles y no federoles, es indudoble que los porlidos
políticos que contiendon en los elecciones del Distrito Federol. con
independencio de que cuenten con registro nocionol, deben estor o
los disposiciones locoles, los cuoles ol oplicor los mismos reglos o los
porlidos que porticipon en el mismo ómbito locol, cumplen con el
principio de equidod en moterio electorol. Ademós, conforme ol
ortículo 4l de lo Constitución Federol, los portidos polílicos son
entidodes de interés público y tienen como fines promover lo
porticipoción del pueblo en lo vido democrótico, contribuir o lo
Ìntegroción de lo represenloción y como orgonizociones de
ciudodonos, hocer posible el occeso de éstos ol ejercicio del poder
pu ; de ohí que se instituyo en los disposiciones fundomentoles, el

iento de finoncìomienio público poro que logren toles fines;
mborgo, por lo mismo razón, si denTro del ómbito locol, los

ortidos beneficiodos con este Iipo de finonciomiento no logron uno

ACUERDO euE pRESENIA tA s¡cn¡r¡ní¡ EJEcurvA Ar coNsEJo ESIAIAL
ÊLECIORAI-ES Y PARIIC N CIUDADANA euE EMANA DE rA col¡rsrór,¡ EJEcunvA pERMANENTE

EtECTORAt DEL INSTIIUTO MORETENSE DE PROCESOS
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representotividod significolivo poro el logro de los fines que
persiguen, no se juslifico el occeso ol finonciomiento público.

Epoco: Noveno Epoco
Registro: I 9l l0ó
lnstoncio: Pleno
Tipo de Tesis: Jurisprudencio
FuenIe:Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto
Tomo Xll. Septiembre de 2000
Molerio (s) : Consfitucionol
Tesis: P./J. 9412000 Pógino: 399

EQUIDAD EN MATERIA ELECTORAT. EL ARTíCULO 28 DE LA tEY
ELECTORAL DEL ESTADO DE AGUASCATIENTES, REFORMADO POR
DECRETO PUBLICADO EN EL PERIóDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD, EL DIEZ

DE ABRIL DE DOS MIt, QUE ESTABLECE LAS REGLAS GENERALES PARA
DISTRIBUIR EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ESTATAT ANUAL ENTRE LOS

PARTIDOS POLíTICOS NACIONALES AUE OBTENGAN SU REGISTRO
COMO TALES, NO CONTRAVIENE DICHO PRINCIPIO.

Lo equidod en el finonciomiento público o los porlidos políticos que
como principio recfor en molerio electorol esloblece el ortículo I ló,
frocción lV, inciso f), de lo Constilución Federql, estribo en el derecho
iguolitorio consignodo en lo ley poro que lodos los poriidos políticos
puedon llevor o cobo lo reolizoción de sus octividodes ordinorios y Ios
relotivos o lo obfención del sufrogio universol, otendÌendo o los
circunstoncios propios de codo portido político, de tol monero que
codo uno percibo lo que proporcionolmente le corresponde ocorde
con su grodo de representotividod. En estos condiciones, el orlículo
28 de lo ciTodo Ley Electorol del Estodo de Aguoscolienles que prevé
el derecho de los portidos políficos nocionoles ocreditodos onie el
Consejo Esiotol Eleclorol poro que se les ministre finonciomien'to
público estotol onuol poro el soslenimienlo de sus oclividodes
permonentes y poro gostos de compoño, iomondo en consideroción
los circunstoncios porticulores de codo portido y su grodo de
representotividod, no controviene el principio reclor de referencio.
Ello es osí. porque el citodo crtículo 28, ol estoblecer los reglos poro
lo distribucîón del oludido finonciomienlo, otorgo o los porlidos
políficos que hoyon obtenido su regislro onte el referido consejo, con
posterioridod olúliimo proceso electorol locol, un irotomiento disïinto
o oquellos que yo cuenlon con ontecedentes electoroles y que
tienen elementos objelivos que permiten determinor con certezo el
grodo de represenfotividod que tienen, esto es, proporciono un trofo
equitotivo o los portidos que se encuenfron en iguoldod de
circunstoncios y uno distinto o los que se ubicon en uno si'tuoción
diferenle.

Époco: Noveno Époco
Registro: 164740
lnsloncio: Pleno
Tipo de Tesis: Jurisprudencio
Fuente:Semonqrio Judiciol de lo Federoción y su Goceio
Tomo XXXI, Abrilde 2010
MoTerio (s) : ConstiTucionol
Tesis: P./J. 3912010
Pógino: 1597

PARTIDOS POIíTICOS NACIONALES. CONFORME A LOS ARTíCUtOS.4'I,
BASE I, Y I1ó, TRACCIóN IV, DE LA CONSTITUCIóN POtíilCA DE

ACUERDO IMP ÊP AC I CÊE /OO9 12023
EtEcfoRArEs Y PAnrcr¡tctó¡¡ ctu

euE pRESENIA tA stcntt¡ní¡ t.lrcurvA AL coNsEJo EslaraL ErEcroRAr DEr rNsTrruTo DE PROCESOS
DADANA QUE EMAT,II O¡ ¡,¡ CO¡NISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTNECIó¡I V TI¡I¡NCIAMIENTO, REI-ATIVO

A LA MOD|flCAC|ON DEt cAt ENoARto pREsupuEsTAt coN DETAttE MENSuAt DEt FtNANctAMtENro púsllco pARA EL EJERctcto 2023, eu E nec¡slnÁ
Et pARTtDo REVot"uctoNARto tNsilfuctoNAt- DURANTE tos MEsEs DE ENERo A MARzo DEt Año euE TRANSCURRE; DERtvADo oe t¡ nrsoructóH
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ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, I.OS ESTADOS T]ENEN PTENA TIBERTAD

PARA ESTABTECER LAS NORMAS Y LOS REQUISITOS PARA SU REGISTRO,
Así coMo LAs FoRMAs EspEcíFrcAs pARA su TNTERVENcIóN EN Los
PROCESOS ELECTORATES LOCALES.

El indicodo oriículo 41, bose l, reconoce o los porfidos políticos como
eniidodes de interés público, con funciones y finolidodes
constitucionolmenle osignodos, por lo que onte el popel que deben
cumplir en el Estodo conslilucionol democrótico de derecho, el
orden jurídico estoblece uno serie de prerrogotivos y derechos de
corócter electorol en su fovor. En el mismo sentido, prevé lo foculiod
del legislodor ordinorio, yo seo federol o locol, poro determinor los
normos y los requisitos poro el registro legol de los portidos políticos y
los formos específicos de su intervención en el proceso electorol, de
ohíque los portidos políticos nocionoles pueden porticipor tonto en
los elecciones federoles como en los locoles, pero su intervención en
eslos últimos estó sujeto o los disposiciones legoles que poro esos
procesos estoblezcon los legislodores locoles. Por su porte, el ortículo
I ló, frocción IV, de lo Constitución Político de los Eslcdos Unidos
Mexìconos, prevé el ímperolivo poro que los Constituciones y leyes
de los Estodos en moterio electorolgoronticen ciertos principios en lo
moterio. En ese seniído. de lo interpreïoción sistemótico de los
ortículos 41, bose I y I ìó, frocción lV, de lo Constitución Generol de lo
Repúblico, se concluye que los Estodos tienen pleno libertod poro
estoblecer los normos y los requisilos poro el registro legol de los
porTidos políticos nocionoles, osí como los formos específicos poro su
intervención en los procesos electoroles locoles, es decir, o los Estodos
corresponde imponer los modolidodes y formos de porlicipoción de
los porlidos políiicos nocionoles en los elecciones locoles,
ponderondo sus necesidodes y circunsloncios políticos. Sin emborgo.
esto libertod esió condicionodo o que se respelen los principios
contenidos en lo frocción lV del indicodo ortículo 1 ló y o que se
regulen conforme o criterios de rozonobilidod guiodos por el
propósito de que los portidos políiicos, como entidodes de interés
público, cumplon con los finolidodes constiiucionoles que tienen
encomendodos.

XXX. Ahoro bien, el ortículo 222Bis, del Reglomento de Fiscolizoción del lnstiluto

Nocionol Electorol, estoblece lo siguiente:

t...1
Ariículo 222Bis.
Del reintegro delfinonciomiento público poro compoño

El finonciomienlo público que recibon los portidos políticos y
condidotos independientes poro goslos de compoño, deberón
ser utilizodos exclusivomente poro estos fines.

Los portidos polílícos y condidotos independientes deberón
devolver ol lnstituto o ol Orgonismo Público Locol, el mon'to toiol
delfinonciomienio público poro compoño que hubieron recibido
y que no utilicen en el Proceso Electorol correspondiente. El

reinlegro de los recursos deberó reolizorse deniro de los 5 díos
hó posteriores o que hubiero quedodo firme el Dictomen y lo

ución correspondiente
coso de no cumplir con lo obligoción descrito en el pórrofo

onterior, elConsejo Generoldel INE o delOrgonismo Público Locol

AcuERDo rMpEpAc/cEEl009/2023 euE pßEsENIA tA sEcn¡tnníe EJEcurvA Ar coNsEJo EsrATAr ErEcToRAr DEL rNsTrÌuro MoRETENsE DE pRocEsos
ErEcToRArEs y pAnrcrp¡ctóN ctuoADANA euE EMAN¡ or n contsróN EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMrNrsrnecrór'¡ v ¡r¡¡e¡¡crAMrENro, RErATrvo
A r.A MoDrFrcAcró¡¡ oel celEND¡Rto FRESupuEsrA[ coN DETATTE MENsuAr DEL FtNANcrAMtENro eúsLlco pARA Et EJERctcto 2023. euE nrcrgrnÁ
Et pARïpo REVotuctoNARto tNSTtTucfgNAt, DURANÍE Los MEsEs DE ENERo A MARzo DEr Año euE TRANSCURRE; DERTVADo or u ttsotucrór'¡
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correspondiente, inicioró el procedimiento otinenfe con lo
finolidod de hocer exigible lo devolución.

3. Poro lo de'lerminoción del soldo o remonente o devolver ol
lnstitufo o ol Orgonismo Público Locol, según correspondo, lo
Unidod Técnico lomoró en consideroción los movimientos de
ingreso y egreso registrodos por los portidos políticos y condidolos
independientes en el Sistemo en Líneo de Contobilidod y los
reporles específicos que poro este propósito se generen
debidomente volidodos por los representontes de finonzos de los
sujetos obligodos.

4. El soldo o remonente o devolver que se determine de
conformidod con el numerol onierior, deberó incorpororse en el
Dictomen Consolîdodo de lo compoño electorol que poro tol
efecto elobore lo Unidod Técnico.

5. Los portidos políticos deberón reportor los operociones por los que
hoyon llevodo o cobo el reintegro de los recursos en el informe
onuol ordinorio del oño en el que hoyon reiniegrodo los recursos,
conservondo lo documentoción comprobotorio.

6. El Consejo Generol oproboró los Lineomienlos poro regulor los
procedimienlos específicos y plozos poro reolizor el reinlegro del
finonciomiento público de compoño que no hubiero sido utilizodo
poro estos fines, en los que se detollorón los procedimienlos y
plozos correspondientes.

.I

XXXI. Que en lo senTencios dictodos en outos de los SUP-RAP-458/2016 V

ocumulodos, SUP-RA?-515/201ó, lo Solo Superior del Tribunol Eleclorol del f,oder

Judiciol de lo Federoción, señoló que lo obligoción de los portidos de reintegror

los recursos públicos otorgodos poro gostos de compoño no devengodos, no

erogodos, o cuyo uso y destino no ocreditó, no derivo de lo octuolizoción de

olguno infrocción, sino de lo obligoción que, como entidod de interés público,

iiene de reinlegror inmediotomente los recursos públicos oportodos por el Estodo

que no hoyon sido devengodos, o cuyo oplicoción no se hoyo comprobodo de

formo debido, en cumplimiento o los principios de tronsporencio y rendición de

cuentos. En consecuencio, ol no constituir el reintegro de los ciiodos recursos

públicos uno sonción, lo outoridod odministrotivo en reolidod no estó ejerciendo

uno focultod soncionodoro susceptible de extinguirse por coducidod, sino

ocolondo los mondotos tonto constitucionoles como legoles relocionodos con el

correcto ejercicio de los recursos. En ese sentido vole lo peno retomor un

frogmenlo de lo sentenciq SUP-RAP-458/2O16, que o lo letro dice:

t...1
De ese modo, no osisie rozón o este instituto políiico de que
lo responsoble omitió precisor porcenlojes y plozos poro que
se reintegre el finonciomienlo público no ejercido en

EI,ENSE DE PROCESOS

CIAMIENTO. REI.ATIVO

O 2023, QUE REC¡BIRA
EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTIÍUCIONAL DURANTE Tos MÊsEs DE ENERo A MARzo DET AÑo QUE TRANSCURRE; DERIVADo or t¡ n¡soLucIóT.I
INÊ,/CG1366/2021, EMIIIDA POR ET INSTIÍUTO NACIONAL ELECTORAI,
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ministrociones mensuoles que por finonciomiento público le
corresponde, porque, es lo medido que reolizo lo ouToridod o
pcrtir de que constituye el remonente del finonciomiento
púbico destinodo o los compoños electoroles no gostodo, el
cuol lompoco reintegró en los plozos previstos en lo
normotividod, y onfe tol incumplimiento, los outoridodes
electoroles Iocoles retendrón el remonente o reintegror de los
ministrociones mensuoles de finonciomiento público
Ìnmediolos siguientes, hosto cubrir el monlo totol del
remonente, lo que significo que el plozo es inmedioto hostc
que se cubro el sobronte, circunstoncio que tombién
dependeró de lo contidod de finonciomienlo que recibo.
tl

XXXll. Que lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo

Federoción, medionte lo sentencio dictodo en el SUP-RAP-458/2016, estobleció

que los porlidos políiicos reintegren de formo inmedioto, ol erorio federol o locol,

los remonentes de finonciomiento público de compoño no erogodo. En esTe

senTido, y cuondo el portido políiico no reintegre voluntoriomente el remonente,

es procedente que lo outoridod odministrolivo procedo o reolizor el reintegro de

los remonenTes de finonciomiento público de compoño no erogodo, con corgo

o los ministrociones mensuoles de finonciomiento ordinorio que correspondon ol

sujeTo obligodo. No obslonte, de oplicor ese criterio, olgunos portidos políticos

podríon quedorse por un lorgo período sin finonciomienio ordinorio, como

consecuencio del elevodo monto de recursos que deben devolver por este

concepto.

XXXlll. Que, lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo
Federoción, medionte lq senTencio diclodo en el SUP-RAP-458/2016, esloblece

que, ounque lo devolución del finonciomiento de compoño no erogodo es uno

obligoción inmediolo que implico reiener lo ministroción mensuol de lo

prerrogoïivo de los portidos hosto liquidor lo totolidod del remonente, se estimo

que lo devolución no deberío ofecior de lol formo ol portido político que le

impido reolizor sus octividodes sustontivos. En rozón de ello, se considero que lo

retención móximo de lo ministroción mensuol de finonciomienTo ordinorio no

deberío exceder el SO% (cincuenlo por ciento).

XXXIV. Que tol corno lo ho rqzonodo lo Solo Superior del Tribunol Electorol del

Poder Judiciol de lo Feder,oción, en los sentencios emitidos en los juicios SUP-RAP-

458/2016 y ocumulodos, y SUP-RAP-515/201ó, el reintegro de los remonentes tiene

uno n rolezo distinto o lo de los sonciones derivodos de infrocciones en moterio

de oneiomiento y gosto, pues, lo obligoción de reintegror los recursos públicos

lniütlb t{orul¿n4
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no erogodos, o cuyo uso y destino no ocrediton los porlidos, constituye uno

obligoción hocendorio en su corócier de entidodes de inlerés público, por lo que

en cobol observoncio o lo dispuesio en lo Ley Federol de Presupuesto y

Responsobilidod Hocendorio y con lo finolidod de dotor de pleno ejecución o los

Lineomienlos contenidos en el ocuerdo INE/CG471/201ó, es doble soslener que

lo retención de los remonentes no reintegrodos por los sujetos obligodos en los

plozos estoblecidos poro ello, en términos de lo dispuesto en el ortículo l5 de los

Lineomienios o que se refiere el ocuerdo citodo, deberó reolizorse por los

outoridodes electoroles en orden preferente o Io ejecución de los sonciones

firmes.

XXXV. Que ol iroïorse de recursos que deben reintegrorse de formo inmedioto o

Io iesorerío federol o locol, según correspondo, el retroso en lo devolución se

lroduce en un menoscobo ol erorio público yo que los recursos pierden poder

odquisitivo por el efecto del incremenlo de los precios de ocuerdo con lc

evolución del índice Nocionol de Precios ol Consumidor que publico el Inslituto

Nocionol de Estodíslico y Geogrofío (lNEGl). Los recursos que se reinlegron o Ios

iesoreríos, son destinodos o octividodes propios del Estodo; por ello, ol hocerlo

tordíomente, se disminuye lo copocidod de oprovechomiento de estos recursos,

yCI que pierden volor con el poso del tiempo. En rozón de Io onterior y en coso de

que no se reintegre el remonente de compoño no erogodo en Ios plozos previstos

en el ocuerdo INE/CG471/2016.

XXXVI. En ese orden de ideos, y de conformidod con el orTículo 400, pórrofo

segundo, del Código de lnstiluciones y Procedimienlos Electoroles poro el Estodo

de Morelos, los recursos económicos oblenidos con molivo de lo oplicoción de

sonciones económicos impuesios por resoluciones decretodos dentro del

Régimen Soncionodor Electorol, serón considerodos crédilos fiscoles, los cuoles

serón desiinodos ol Consejo de Ciencio y Tecnologío del Estodo de Morelos.

XXXVll. Ahoro bien, como se desprende de los ontecedentes ol PARTIDO

REVOIUCIONARIO INSTITUCIONAL, el Consejo Generol del lnstitulo Nocionol

Electorol, le impuso sendos sonciones económicos medionie lo resolución que o

continuoción se detollo: INE/CGl 366/2021.

Ahoro bien, este Consejo Estolol Eleclorol, odvierte que con fecho doce de en

de dos mil veintitrés, se emiTió el ocuerdo IMPEPAC /CEE/008/2023, medion el
,

os
RETAlIVO

ECIBIRA
LUCIONtOS MESES DE ENERO A MARZO DEt ANO QUE TRANSCURRE; ÞËRIVADO DE tA RESOEI. PARTIDO REVOTUCIONARIO INSTIÍUCIONA[. DURANTE

rNE/CGr3ó6/202r. EMmDA pOR Er TNSTTTUTO NACtONAT ELECTORAL,
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cuolse opruebo lo distribución delfinonciomiento público osignodo o los portidos

polílicos con regislro ocreditodos onte esle órgono comiciol, poro el

soslenimienlo de oclividodes ordinorios y específicos; osí como lo

correspondienie o lo prerrogolivo señolodo en el ortículo 30, inciso d) del código

comiciol vigente, poro el ejercicio fiscol del oño 2023, outorizodo medionte

decreio quinienlos setento y nueve, publicodo en el periódico oficiol "Tierro y

Libertod", número ó155, sexto époco. de fecho veintinueve de diciembre del oño

posodo.

XXXVlll. El veinlidós de julio de dos mil veintiuno, el Consejo Generol del Instituto

Nocionol Electorol, oprobó el ocuerdo INE/CG1366/2O21, medionte el cuol

resuelve respecto de los ineguloridodes encontrodos en el diclomen consolidodo

de lo revisión de los informes de ingresos y gostos de compoño de los

condidoturos o los corgos de diputociones locoles y oyuntomientos,

correspondienies ol proceso electorol locol ordinorio 2020- 2021 en el Estodo de

Morelos, medionle el cuol resolvió lo síguienle:

t...1
SEGUNDO. Por los rozones y fundomentos expuestos en el
Considerondo 29.1.2 de lo presenTe Resolución, se impone ol
Porlido Revolucionorio lnstitucionol, lo sonción siguiente:

o) t4 Foltos de corócter formol: Conclusiones 2_C1_MO,
2*C2_MO, 2_C3_MO, 2_C4_MO , 2_Có_MO, 2_C7 _MO ,

2_C8_MO, 2_C9*MO, 2_C10_MO, 2_C'|1_MO, 2_C12_MO,
2_C 1 3_MO, 2_C 1 s_MO, 2_C21 _MO y 2_C23 _Mo

Uno multo equivolente o 150 (ciento cincuento) Unidodes de
Medido y Actuolizoción vigentes poro el oño dos mil
veintiuno, equivolente $13,443.00 (trece mil cuqtrocientos
cuqrenfo y tres pesos 00/100 M.N.).

b) I Folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión:
2_C5_MO

Unc reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto Finonciomienlo Público poro el Sostenimiento de
Actividodes Ordinorios Permonentes, hostq olconzor lo
contidod de $261,761.18 (doscientos sesento y un mil
setecientos sesenfo y un pesos 18/100 M.N.)

c) 'l Folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión:
2 C14 MO

Uno
m

pto Finonciomiento Público poro el Soslenimiento de
Ordinorios Permonentes, hoslo olconzor lo

ACUENDO IMPE QUE PRESENIA IA SECRET anía r¡¡cuttvl at coNsEJo ESIATAL ELEcToRAt DEt tNsntuto MoRÊrÊNsÊ DE pRocEsos
Ll comtslóru EJEcuTtvA pERMANENIE DE ADMtNtstnec¡óN v n¡¡a¡¡ctAMtENTo, REtATtvoELECIORATES Y PARÏICI CIUDADANA QUE EMANA DE

A lA MoDtncActóru oel cate ¡¡o¡Rto pREsupuEstAt coN DETAIIE MENSuAt DEt FtNANctAMtENro púsllco pARA Et EJERctcto 2023, euE nrcl¡lnÁ
Er. pARTrpo REVor-ucroNARlo tNsxtfuctoNAt, DURANÌE tos MEsEs DE ENERo A MARzo DEt Año euE IRANSCURRE: DERTVADo o¡ L¡ n¡sor.ucrór.¡
rNE/CG t 36ó/2021 . EMtTtDA POR Et tNST|IUTO NAC|ONAL Et ECIORAt.
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cont¡dod de $20,977.20 (veinte mil novecienlos setento y siele
pesos 20/100 M.N.).

d) 1 Folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión:
2 C'tó MO

Uno reducción del 25% (veinlicinco por cienlo) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol porlido, por
conceplo Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de
Actividodes Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lq
conlidod de 527,423.72 (veinlisiete mil cuotrocientos veintilrés
pesos 72/100 M.N.).

e) 2 FolTos de corócter sustonciol o de fondo: Conclusiones
2_C17 _MO, 2_C18_MO.

2 C17 MO

Uno reducción del 257" (veinticinco por ciento) de lo
minislroción mensuol que correspondo ol porlido, por
concepto Finonciomiento Público poro el Soslenimiento de
Actividodes Ordinorios Permonentes, hostq olconzor lo
contidod de 552,427.70 (cincuenfo y dos mil cuotrocientos
veintisiete pesos 70/10O M.N.).

2*C18_MO

Uno reducción del 257. (veinlicinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
conceplo tinonciomiento Público poro el Sostenimiento de
Actividodes Ordinoriqs Permqnentes, hoslo olconzor lo
contidod de $21,95ó.90 (veintiún mil novecientos cincuenlo y
seis pesos 90/100 M.N.).

f) 1 Folto de corócler suslonciol o de fondo: Conclusión
2 C22 MO

Uno reducción del 25% (veinlicinco por cienlo) de lq
ministrqción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de
Aclividodes Ordinorios Permqnenles, hosto olconzor lo
contidod de $51 ,287.82 (cincuento y un mil doscientos
ochenlo y siete pesos 821100 M.N).

g) 1 Folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
2 C28 MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por cienlo) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto Finonciomiento Público poro el

Sostenimiento de Actividqdes Ordinorios Permonentes, hosto
olconzor lo contidqd de 26,604.7ó (veintiséis mil seiscientos
cuotro pesos 761100 M.N.)

Insltlto Xorcbnæ
&PræsËl6lml6
y Pr¡tlcl¡elón Õlud¡drü

h) 1 Folto de corócter sustonciol o de fondo
2_C25_MO

Conclusi

Consistenle en uno Amonestoción Público.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/oo9/2023 euE pRESENTA rA sEcRrreníe ¡¡¡currv¡ At- coNsEJo ESTATAT ErEcroRAr DEr lNsTrTUTo MoRETENsE DE pRocEsos
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EL pARTtDo REVotuctoNARto tNsltTUctoNA!, DURANTE tos MEsEs DE ENERo A MARzo DEt Año euE TRANSCURRE; DERtvADo o¡ u n¡sol-uclóH
tNE/CG1366/2021, EMmDA pOR Er TNSilTUTO NACTONAT ELECTORAT.

31 de 41



Insdt@ ¡aorebns

Impepa CONSEJO
ESTATAL
ETECTORAL

y Pdllclprclôn Cludad¡m

ACUERDO TMPEPAC /CÊE/009 /2023

t...1

VIGÉSIMO QUINTO: Por rozones y fundomentos expueslos en
el Considerondo 29.2.2 de lo presente Resolución, se impone
o lo Coolición Vo por Morelos los sonciones siguientes:

o) l5 foltos de corócter formol: Conclusiones 12.2_C2_MO,
12.2_C4_MO, r2.2_C8_MO,'t2.2_C9_MO, 12.2_C10_MO,
12.2_C1',t_MO, 12.2_C13_MO, 12.2_C14_MO,12.2_C15_MO,
12.2_C1ó_MO, 12.2_C17_MO, 12.2_C19_MO, 12.2_C22_MO,
1 2.2 _C3O _MO y 1 2.2_C33_MO

Portido Revolucionorio lnstilucionol

Uno multo que osciende o 90 (novento) Unidodes de Medido
y Actuolizoción vigentes poro el oño dos mil veintiuno,
equivolente o $8,0ó5.80 (ocho mil sesento y cinco pesos
80/100 M.N.)

b) 1 folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
12.2_C7 _MO

Portido Revolucionorio lnslitucionol

Uno reducción del 257" (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto Finqnciomiento Público poro el Sostenimiento de
Actividodes Ordinorios Permonenfes, hosto olconzor lo
contidod de 910,556.00 (diez mil quinientos cincuenlo y seis
pesos 00/100 M.N.).

c) 1 folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
r2.2_Có_MO

Portido Revolucionorio lnstitucionol

Uno reducción del 257" (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuc¡l que correspondo ol portido, por
concepto Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de
Actividodes Ordinorios Permqnentes, hosto olconzor lq
contidod de $79,460.74 (selento y nueve mil cuotrocientos
sesento pesos 74/1OO M.N.).

d) 4 foltos de corócter sustonciol o de fondo: Conclusiones
12.2_C3_MO, 12.2_C20_MO, 12.2_C21 _MO y'l 2.2_C26_MO
12.2 C3 MO

Pqrtido Revolucionqrio lnstilucionol

.- Uno reducción del 25% (veinlicinco por cienlo) de lo
mrn ón mensuol que correspondö ol portido, por
co Finonciomiento Público poro el Sostenimienlo de

dodes Ordinorios Permonenles, hqsto olconzor lo
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cqnlidod de 520,575.15 (veinle mil quinientos selento y cinco
pesos 15/100 M.N.).

tl
122_C20_MO

Porlido Revolucionorio lnslitucionol

Uno reducción del 257" (veinficinco por cienlo) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de
Aclividodes Ordinorios Permonentes, hostq qlconzor lo
conlidqd de 535,001.ó5 (treinto y cinco mil un pesos ó5l100
M.N.).

'12.2 C21 MO

Portido Revolucionorio lnstitucionol

Uno reducción del 257" (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
conceplo Finonciomiento Público pqrq el Soslenimiento de
Actividodes Ordinorios Permonenles, hqsto olconzor lo
contidod de $2,941.90 (dos mil novecienlos cuorento y un
pesos 90/'100 M.N.).

12.2_C26_MO

Pqrfido Revolucionorio lnstilucionol

Uno reducción del 257" (veinticinco por ciento) de lo
ministrqción mensuql que correspondo ol porlido, por
concepto Finqnciomiento Público poro el Sostenimienlo de
Actividodes Ordinorios Permonentes, hosto olcqnzor lo
contidod de $30,572.76 (treinto mil quinienlos selento y dos
pesos 76/10O M.N.).

e) I folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
12.2_C1_MO

Porlido Revolucionorio lnslitucionol

Uno reducción del 257" (veinlicinco por cienlo) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto Finonciomienlo Público poro el Sostenimiento de
Actividodes Ordinorios Permqnentes, hqsto qlconzqr lo
conlidod de $33,249.02 (treinto y lres mil doscientos cuore
y nueve pesos 021100 M.N)

tl
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f) 2 foltos de corócler sustonciol o de fondo: Conclusiones
1 2.2_C23 _MO y 1 2.2_C24 _MO

12.2_C23-MO

Portido Revolucionorio Instilucionol

Uno reducción del 257. (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de
Aclividodes Ordinorios Permonenles, hosto qlconzor lo
cqntidod de $151,009.70 (cienlo cincuentq y un mil nueve
pesos 70/100 M.N.).

t...1

't2.2_C24_MO

Porfido Revolucionorio lnstilucionql

Uno reducción del 257" (veinticinco por ciento) de lo
minislroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepfo Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de
Actividodes Ordinorios Permonentes, hqsto olconzor lo
conlidqd de $16,131.ó0 (dieciséis mil cienlo treintq y un pesos
ó0l100 M.N.).

g) 1 folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
12.2_C25_MO

Portido Revolucionorio lnstilucionol

Uno reducción del 25% (veinlicinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto Finonciomiento Público poro el Sostenimienlo de
Acfividodes Ordinorios Permonentes, hoslo olconzor lo
contidod de $1ó,848.56 (dieciséis mil ochocientos cuorento y
ocho pesos 5ól100 M.N.).

h) I folto de corócier sustonciol o de fondo: Conclusión
'r2.2_C5_MO

Porfido Revolucionorio lnstitucionol

Uno reducción del 257" (veinticinco por cienlo) de lo
ministroción rnensuol que correspondo ol porlido, por
concepto Finqnciomienlo Público poro el Sostenimiento de
Actividodes Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo
conlidod de $20,611.77 (veinte mil seiscientos once pesos
77 /100 M.N.).

t...1

Irsüt!þ HoÈþns

y F¡liclpdclôô C,ud¡d¡¡¡

i) folto de corócler sustonciol o de fondo: Conclusión
.2_C32*MO

AcuERDo tMpEpAc/cEE/oo9/2023 euE pRESENIA t A sEcR¡t¡ní¡ etecurrva Ar coNsEJo EstAtAt Et EcroRAr DEL tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs Y ¡nnrlclr¡ctó¡¡ cTUDADANA euE EMANA DE LA coMrslór,¡ ¡.r¡curva ¡¡nMANENTE DE ADMr¡¡rsrn¡crór.l v nHANctAMtENTo, RErATtvo
A tA MoDrncAcróH o¡t c¡¡.rloaRto pREsupuEsTAt coN DETAIIE MENsuAr DEt FrNANcrAMrENro ¡úslrco pARA Er EJERctcto 2023. eu¡ nrc¡glnÁ
Et PARTIDo REVoLUcloNARlo lNslllucloNAL, DURANTE Los MEsEs DE ENERo A MARzo DEt Año euE TRANSCURRE; DERtvADo oe l¡ ntso¡.uclóH
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Pqrtido Revolucionqrio lnstilucionol

Uno reducción del 257" (veinticinco por ciento) de lo
minislroción mensuol que correspondo ql portido, por
concepto Finonciomienlo Público poro el Sostenimienlo de
Actividodes Ordinorios Permonentes, hoslo olconzqr lo
contidod de 5158,954.63 (ciento cincuento y ocho mil
novecienlos cincuento y cuolro pesos ó3l100 M.N.).

j) 1 folto de corócTer suslonciol o de fondo: Conclusion
12.2_C29_MO

Porlido Revolucionorio lnslitucionol

Uno reducción del 25% (veinlicinco por cienlo) de lo
ministroción mensucrl que correspondo ql portido, por
concepto Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de
Aclividodes Ordinorios Permonenles, hqsto qlconzqr lo
conlidod de 581 ,0O9.29 (ochento y un mil nueve pesos 29/100
M.N.).

k) 1 folto de corócler sustonciol o de fondo: Conclusión
12.2_C12_MO

Porlido Revolucionorio lnslitucionql

Uno reducción del 25% (veinticinco por cienlo) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto Finqnciomiento Público poro el Sostenimiento de
Actividodes Ordinorios Permonenles, hoslo qlconzqr lo
conlidod de 54,009.95 (cuolro mil nueve pesos 95/100 M.N.).

l) I folio de corócter susTonciol o de fondo: Conclusión
12.2 C18 MO

Portido Revolucionqrio lnstitucionol

Uno reducción del 257. (veinticinco por ciento) de lo
minislroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto Finonciomiento Público poro el Soslenimiento de
Actividodes Ordinoriqs Permqnentes, hoslo olconzor lo
cqntidod de 52ó,975.ó2 (veintiséis mil novecientos setenlo y
cinco pesos 62/100 M.N.).
t...1

Ahoro bien, este Consejo Estotol

modificoción del colendorio

finonciomienfo público pqro el

ACUERDO IMPEPAC/CEE/OO9/2023 QUE PRESENIA
EtEctoRAtËs y pAnrcrp¡crór'¡ cTUDADANA euE

Electorol, previo o determinor lo relotivo o lo
presupuestol con detolle mensuol del

ejercicio fiscol 2023, que recibiró el portiOo'

Revolucionorio lnsfilucionol, procederó o dor respueslo ol escrito recibido en I

ta stcn¡rnnía EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsIArAt
EMANA DE LA coM¡sróH ¡.rrcurrva ¡ERMANENTE

A tA MoDtÍtcActó¡¡ on car¡¡¡o¡Rto pREsupuESIAL coN DEÌALLE MENsuAt DEt INANctAMtENro púguco pARA Et EJERctcto 2023, euE nrclslnÁ
Et PARTIDo REvoLUcroNARro tNsilructoNAL, DURANTE tos MEsEs DE ENERo A MARzo DEL Año euE tRANscuRRE; DERtvADo or L¡ nrsoluclóH
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oficiolío de portes de este órgono comiciol, de fecho once de enero del oño en

curso, signodo por el Presidente del Comité Direciivo Eslotol del Porlido

Revolucionorio lnsiitucionol, dirigido o lo Consejero Presidento de este órgono

comiciol, medionte el cuolsolicitó en esencio lo intervención con el propósilo de

reonudor los mulTos económicos pendienTes de pogo por el citodo instituto

político, poro que ocurron o portir del primero de febrero del oño en curso.

Derivodo de lo onterior, en vío de respuesto ol Presidenfe del Comilé Directivo

Eslotol del Porlido Revolucionorio lnstilucionol, dígosele que no ho lugor o

ocordor de conformidod su petición, todo vez que conforme o lo respuesto dodo

o esle órgono comiciol, por Io Titulor de lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del

lnslituio Nocionol Electorol, medionte oficio INE/UTF/DRN/0007 /2021, el lnstituTo

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, corece de

focultodes poro tomor determinociones ocerco de los sonciones impueslos o los

Porlidos Políticos que resulten oienos o los efeclos de los eiecutorios que qquel

instituto electorol locol ho cumplimentodo.

En consecuencio, uno vez que se ho dodo respuesto ol escrito signodo por el

Presidente del Comité Directivo Estotol del Portido Revolucionorio lnstitucionol,

recibido de fecho once de enero del oño en curso, este Consejo Estofol Electorol,

procede o determinor lo conducente, en reloción con lo modificoción del

colendorio presupuestol con detqlle mensuol del finonciomiento público poro el

ejercicio fiscol 2023, que recibiró el Portido Revolucionorio lnstitucionol, derivodo

de ello, se odvierte que con fecho doce de enero de dos milveintitrés, se oprobó

el ocuerdo IMPEPAC /CEÊ/008/2023, medionte el cuol se opruebo lo dislribución

del finonciomiento público osignodo o los porlidos políiicos con regislro

ocrediÌodos onte este órgono comiciol, poro el sostenimiento de octividodes

ordinorios y específicos; osícomo Io correspondienTe o lo prerrogotivo señolodo

en el ortículo 30, inciso d) del código comiciol vigente. poro el ejercicio fiscol del

.año 2023, ouforizodo medionte decreto quinientos setento y nueve, publicodo

en el periódico oficiol "Tierro y Libertod". número ó155. sexto époco, de fecho

veinlinueve de diciembre del oño posodo.

En ese entido, esfe Consejo Estotol Elecïorol, considero que resulto indispensoble

resp , el límile estoblecidor en el oriículo 395, frocción I, inciso b), del Código

I Tommdo como base lo determinado en la sentencia dictada en autos del expediente SUP-RAP-337/2018.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/oo9/2023 euE pRESENIA tA sEcRet¡ní¡ t¡rcut¡v¡ Ar coNsEJo ESTATAL ELEcToRAT DEL rNsTruTo MoRETENsE DE pRocEsos
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de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos2, o fin de

solvoguordor el buen funcionomienÌo del PARTIDO REVOtUCIONARIO

INSTITUCIONAL, ello ol ser enlidodes de inierés público que lienen como fin

promover lo porlicipoción del pueblo en lo vido democrótico, con el objeTo de

que cuenTen de monero equitolivo con elemenlos poro llevor o cobo sus

oclividodes, por tonto, se APRUEBA lo modificoción del descuento con detolle

mensuol que recibiró el porïido ontes referido, en los meses de ENERO A MARZO

DE DOS MIL VEINTITRÉS, en términos del ANEXO Ú¡tlCO que formo porte integrol

del presente ocuerdo.

En consecuencio, se APRUEBA lo modificoción del colendorio presupuestol con

detolle mensuol del PARTIDO REVOtUCIONARIO INSTITUCIONAL, correspondiente

o los meses de FNFRÔ Â MARTô DF DôS MII VFINTITRFS en términos del ANEXO

ÚXICO que forrno porte inlegrol del presenie ocuerdo

Cobe precisorse, que los descuentos relocionodos con lo imposición de

reducciones del PARTIDO REVOIUCIONARIO INSTITUCIONAI, no reboson el

cincuenlo por ciento del fÌnonciomiento mensuol poro octividodes ordinorios,

que recibiró duronte el presente ejercicio fiscol, otendiendo o lo señolodo en lo

resolución I N E/CGl 366 /2021 .

Sirve de opoyo el criterio onterior, lo sustentodo por lo Solo Superior del Tribunol

Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en lo Tesis XVI/2010, mismo que o

conlinuoción se tronscribe:

FINANCIA MIENTO PúNUCO DE I.OS PARI'DOS POLíTICOS. EL

CONSEJO GËNER,AI DEI. 
'NST'TUTO 

FEDERAL ELECTORA¿ ES

COMPETENTE PAR,A DETERM'NAR LO RELATIVO A SU

REIENC,óN.- De la ínlerpretocion sislemólico y funcionol
de lo dispuesfo en /os orfículos 78, porrof o I , inciso a),
frocción 1,79, I16, pórrofos 2 y ó, I 18, pórrofo l, incisos i) y
w), y 378, de/ Código Federol de /nsfifuciones y
Procedimientos E/ecforo/es, se odvierfe que compele o/
Conseio Genero/ del lnsilfulo Federal Eleclorol, y no al

2 En .onsonancia con el numeral Sexto, Apartado B), numeral 1, inciso b), de los IINEAMIENTOS PARA EL COBRO DE ES

tMpuEsrAs poR E[ tNslruro NActoNAt EtEcroRAt y AUToRIDADES JURtsDtcctoNAtEs EtEcroRALEs, o¡L Ávrs
LocAL; Así coMo PARA EL RE|NTEGRo o netrn¡clÓru DE Los REMANENTES No EJERctDos DEL FtNANctAMtrNto pÚeLrco pnnn
GASTOSorcnvtelÑn,aprobadosenelacuerdolNElCG6L/2OL7,quedisponelosiguiente: "Pørolaejecucióndelassoncîonesel
OPLE deberá considerør que el descuento económico no puede exceder del 50% (cincuentø por ciento) del financiomiento ptiblico
mensual que reciba el ¡nstituto político en Ia entidad pora el desørrollo de sus activìdades ordindrids.
Conforme Io anterior, el OPLE lijará las sonciones ø ejecutor en el mes correspondiente; considerando en todo momento, que de
existir un conjunto de sanciones lirmes pendientes de cobro por un importe superior dl 50% del finonciamiento público del partido
polítìco, éstas deberón ser cobrados conforme ol orden en que quedøron firmes, en el entendido que no podrd descontdrse un
Ímporte menor al equivolente al porcentdje antes mencionado.
S¡ løs sdnciones ocumulados por el portido superon el monto prevÍsto en el párrofo anterior, serán cobradas en el orden en
conozcdn, hosta que queden completomente pagodas"

ACUERDO IMP EP AC / CEE / OO9 / 2023
ETEcToRALES Y PAnrc¡¡¡ctóH clu

eut PREsENIA tA stcnrrlní¡ EJEcu¡tvA AL coNsEJo EsTATAt ELEcToRAt DEL tNs¡tTuto MoRELENsE DE pRoc
DADANA QUE EMANA DE tA COMISION ËJECUIIVA PERMANENTE DE ADMINISIRAC

DEtAttE MENsuAt DEt FtNANctAmtENro ¡ú¡Uco p¡nt
ION Y fINANCIAMIENTO,

A tA MoDrFrcAcróru o¡t c¡t¡Ho¡Rlo pREsupuEsÌAt coN EI. EJERCICIO 2023, QUE
Et pARrpo REVotuctoNARto tNsilIucloNAt, DURANTE Los MEsEs DE ÉNERo A MARzo DEL Año euE TRANSCURRE; DERTVADo o¡ r¡ nesoLucró¡r
tNÉ./cct366/2021, EMr¡rDA POR Et rNSÍTUrO NACtONAT ETECIORAT.
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Secrelorio Ejeculivo, delermìndr lo reloÍìvo d la
orocedencio de refenciones del finonciamienfo oúblico
que coÍresponde o los porfidos polílicos. pues dicho

ómbifo de sus ofribuciones. cuolquier cuesfión
relacìonadq con el f¡nonciomienlo públîco de los portidos
políIicos. como es lq fiioción del monto qnuql v del
desfinodo poro lq obfencíón del yofo en los procesos
elecforoles federoles que les coresoonde. lo yioiloncio
rlal rlacfínrr r{a z{írhs'c r4¡-rrt./ra v ln ìmnaeí¡ìÁn Aa

sonciones oue repercufon en dicho finonciomÍenfo. enfre
ofros.

Cuorto Époco

Recurso de ope/oción. SUP-RAP-5012010.-Acfor: Portido
de /o Revoiución Democrótica.-Autondqd responsob/e:
Secreforio Ejecutivo del /nstitulo Federol Elecf orol y otro.-
9 de junio de 2010.-Unonimidod de seis vofos.-Ponenfe:
José A/eiondro Luno Romos.-Secreforios: Enrique Marfell
Chóvez y Armondo Penogos Rob/es.

Recurso de ope/oción. SUP-RAP-60/201).-Actor: Porfìdo
de lo Revo/ució n Democrótica.-Aufortdod Responsob/e:
Secreforío Ejecufivo del Inslituto Federal Elecforal y otro.-
9 de lunio de 2010.-Unonimidod de seis vofos.-Ponenfe:
José Alejondro Luno Romos.-Secreforios: Juon Cor/os
López Penogos y Enrique MarlellChóvez.

Lo Solo Superior en sesión público ce/ebrodo e/ veinlicinco
de ogosfo de dos mil diez, oprobó por unonimidad de
vofos lo tesis que onfecede."

En ese orden de ideos, y de conformidod con el ortículo 400, segundo pórrofo,

del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Moreìos, los recursos económicos molerio del descuento oprobodo en el

presente ocuerdo, serón destinqdos ol Consejo de Ciencio y Tecnologío del

Esiodo de Morelos, uno vez cumplimentodo el cobro de lo totolidod de lo sonción

impueslo por el Instituto Nocionol Electorol.

Por lo onteriormente expuesto y con fundomento en lo dispuesto en los ortículos

41, Boses ll pórrofo segundo inciso o) y c), lll, oporiodo A y B, V, oporiodos B y C y

1 ló, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o),b) y c), de lo Constitución Político de

los Estodos Unidos Mexiconos;25,99, de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles; 23 pórrofo primero, frocción lll, incisos o) y b), de lo

Con ución Político del Esiodo Libre y Soberono de Morelos; 3, numerol l, 9,

n erol l, incisos o) y b), .I0, 
numeral 1 ,23, pórrofo l, inciso d) V l). 25, numerol l,

I

i*p.d
lõsËttu ¡loñlôø ,
ùPræßEidôÈlß ,
y Fsrt¡clp¡c¡ón Clud¡d¡@ /

AcuERDo rMpEpAc/cEE/oo9/2023 euE pREsENt¡ L¡ secn¡t¡ní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAL ErEcloRAr DEL rNsltruTo MoREt ENsE DE pRocEsos
ELEcÌoRAr.És y pAnrrcrplc¡óH c¡uoADANA euE EMAN¡ o¡ le com¡sró¡¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMrNrsrnac¡ór'¡ v n¡¡nHcrAMtENto. REtArvo
A lA MoDrFrcAcrór.¡ ot¡. cttrNo¡Rto pREsupuEstAt coN DETAIIE MENSuAr DE! nNANclAMrENro ¡úsuco pARA Er EJERcrcro 2023. euE nrctslnÁ
EL pARlpo REVorucroNARro tNsnTUctqNA[, DURANTE r.os MEsEs DE ENERo A MARzo DEr. Año euE IRANSCURRE; DERtvADo oe Le nrsor-ucrór.¡
tNE/CGt366/2021 . EMmDA POR EL rNSnrulO NACIONAT ETECTORAL.
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incisos n) y u), y 26, parrofo l, inciso b), 50, numeroles 1 y 2, 51, numeroles l, incisos

o) y c), 2 incisos o) y b) y 3, 52 numeroles 1 y 2, de lo Ley Generol de Portidos

Políticos; 1, 5,21,27, parrofo segundo,28,30, 3l ,32, 63, pórrofo Tercero, ó8

frocciones l, ll, lll, Vll y segundo pónofo,69 frocción 1,71,79 fracciones ll, lll y XlV,

98 frocciones l, ll, V, Xlll, XXIll, XXXII y XXXV|ll, ?9,102, frocciones ly Vlll,400, del

Código de lnstiiuciones y Procedimientos Elecloroles poro el Eslodo de Morelos;

este Consejo Eslotol Electorol, emile el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Eleclorol, es competenfe poro oprobor el presenle

ocuerdo, de conformidod con lo rozonodo en lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Dígosele ol Presidenle del Comifé Direciivo Estotol del Porfido

Revolucionorio lnsïiiucionol, que no ho lugor o ocordor de conformidod su

petición, plonteodo o lrovés del escrilo presenlodo en fecho once de enero del

oño en curso, de conformidod con Io rozonodo en lo porte considerotivo del

presenle ocuerdo.

TERCERO. Se APRUEBA lq modificoción del descuenTo de los conlidodes líquidos

precisodos, con corgo o los prerrogolivos del PARTIDO REVOIUCIONARIO

INSTITUCIONAL que recibiró por conceplo de finonciomiento público pcro el

sostenimiento de ociividodes ordinorios permonentes, respecto de los meses de

FNFRÔ A MÂR7Ô DF TIÔ.q MII VFINT¡TRFS en cumplimiento o lo resolución

INE/CGI366/2021emitido por el Consejo Generol del lnstiiuto Nocionol Eleclorol.

en términos del ANEXO Út¡lCO que formo porle integrol del presente ocuerdo.

CUARTO. Se APRUEBA lo modificoción del colendorio presupuestol con delolle

mensuol de los contidodes que recibirón el PARTIDO REVOLUCIONARIO

INSTITUCIONAI, de monero pormenorizodo duronte los meses de ENERO A MARZO

DE DOS Mlt VEINTIRÉS, en términos del ANEXO Ú¡tlCO que fórmo porte integrol

del presenle ocuerdo.

QUINTO. Se INSTRUYE o lq Secretorío Ejecutivo, que reol.ice .Ios occiones

conducentes o efeclo de que se lleve o cobo lo copturo de Io informoción

correspondÌente en el Sistemo lnformótico de Sonciones del lnstitulo Nocion

Electorol, en cumplimienTo o los UNEAMIENTOS PARA Et REGISTRO, SEGUIMIENTO Y

ARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESIATAI. ELECIORAT DEt INSTIIUIO MORELENSE DE PROCACUERDO IMPEPAC/CEE/OO9/2023 QUE PRESENTA I.A SECREI
ErEcroRAr.Es y pAnrcr¡¡cró¡r c¡uoADANA euE EMANA DE

A rA MoDrncAcróH oet catrxoaRto pREsupuEsrAr coN
tA COMISION EJECUIIVA PENMANENIE DË ADMINISIRACION Y TINANC
DEtALtE MENsUAL DEt nNANctAMtENro ¡úguco pARA Et EJERctcto

IAMIENTO,
2023, QUE RECIBIRA

Et pARllDo REVoLUctoNARto tNsTtTUcloNAt, DURANTE tos MEsEs DE ENERo A MARzo DEL Año euE ÌRANSCURRE; DERTVADo o¡ r¡ nrsoLucró¡r
tNE/CG1366/2021. EMtltDA POR Et rNSÌ|ÌUÌO NACtONAT ETECTORAT.
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¡.1¡cucróN DEt coBRo DE sANcroNEs rMpuESTAs poR Et TNSTITUTo NActoNAt

ELEcToRAt y AUToRTDADES JURrsDrccroNAtEs ELEcToRAtEs DEL Ánngtro FEDERAI

Y LOCAL; NSI CONNO PARA Et REGISTRO Y SEGUIMIENTO DEI REINTEGRO O

R¡r¡¡lclót¡ DE Los REMANENTEs No EJERcrDos DEI FtNANctAMtENTo púguco

PARA GAsTos or campeñR.

SEXTO. Se INSTRUYE ol Secretorio Ejecutivo del lnsliluto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, poro que entere ol Consejo de Ciencio y

Tecnologío del Eslodo de Morelos, los contidodes liquidos desconlodos ol

PARTIDO REVOIUCIONARIO INSTITUCIONA[, uno vez cumplimentodo el cobro de

lo tololidqd de lo sonción impuesto por el lrstilulo Nocionol Electorol, en términos

de lo porte considerotivo del presente ocuerdo.

SÉPTIMO. Se INSTRUYE o lo Secretorío Ejecutivo, poro que INFORME por oficio lo

presente determinoción, o lo Unidod Técnico de Fiscolizoción, Dirección Ejecutivo

de Prerrogotivos y Portidos Políticos y o lo Comisión de Fiscolizoción, todos del

lnsTituto Nocionol Electorol.

OCTAVO. Nolifíquese el presente ocuerdo ol PARTIDO REVOtUCIONARIO

INSTITUCIONAL, conforme o derecho correspondo.

NOVENO. Publíquese el presenTe ocuerdo en Io pógino oficiol de inlernel del

lnstilulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

El presenle ocuerdo es oprobodo por unonimidod en lo ciudod de Cuernovoco,

Morelos, en sesión extroordinorio urgente del Consejo Estotol Electoroldel lnsfitulo

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, celebrodo el dío

enero del oño dos mil veintitrés, siendo los quince horos c veintinu

MTRA. E GA JORDÁ M. D. Ví R ANTONIO
MARU ALQUISIRA

CONSEJERA PRESIDENTA SECRET IO EJECUTIVO

AcuERDo rMpEpAc/cEE/oo9/2023 euE pRESENtA tA sEcRrr¡nít e¡rcurvt At coNsEJo EstAlAr ÊrÊcroRAr DEr rNslTUIo MoRELENsE DE pRocEsos
EtEcToRALEs y pAnnct¡¡ctó¡¡ c¡UoADANA euE EMANI o¡ ln comrsróru EJEcunvA pERMANENTE DE ADMrNrsrucrór.¡ v rrH¡t'¡ctAMtENTo. RErAlvo
A tA MoDtFtcActóN og- clteNo¡Rto pREsupuEsTAt coN DETAttE MENsuAt DEt ftNANclAMrENro rúsuco pARA Et EJERctcto 2023, euE n¡cls¡nÁ
Et pARTtDo REVotuctoNARto tNsr¡TUctoNAt, DURANTE tos MEsEs DE ENERo A MARzo DEr Año euE TRANSCURRE: DERtvADo or u ntsotuctó¡¡
rNE/CGr3óó/202r, EMtTtDA POR Et tNSIITUTO NACIONAt EtECÍORAL.
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MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ETECTORAL

MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ETECTORAL

ACU ERDO TMPEPAC /CEE/009 /2023

CONSEJ EROS ELECTORALES

LIC. JACQUELINE MORENO
F'TZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABAJO

c. ELTZABETH cARRtsozA oí¡z

REPRESENTANTE DEL PA,RTIDO
ENCUENTRO SOCIAT MORELOS

REpRESENTANTES DE Los pARTtDos poríncos

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
cunÉnn¡z

CONSEJERA ELECTORAL

MTRA. KENIA LUGO DELGADO

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORELOS

uc..losÉ rsnías PozAs
RICHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMI ENTO ALTERNATIVA SOCIAL

Lrc. EIENA Ávrr¡ ANzuREs
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MORELOS PROG

AcuERDo tMPEPAc/clÊ/00i/2023 eur PRESEN¡A tA sEcnrr¡ní¡ t.rrcurvA At coNsÉJo EstATAt Et-EctoRAL DEr tNsltÌulo MoRELENsE DE pRocEsos
El-EctoRALEs Y PAn¡tc¡e¡clóH ctuoADANA euE EMANa o¡ n comlstóH EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsrneclóru v ¡l¡¡¡r.¡ctAMtENto, RErATtvo
A tA MoDtFrclcróru o¡L c¡Lelo¡Rro pREsupuEsIAr. coN DETATTE MENSuAr- DEr FrNANcrAMtENro ¡úslrco ¡ru e¡- elrnc¡cro zoi¡. ouÉ nièiirn¡
EI. PARIIDO REVOTUCIONARIO INSIIIUCIONAT, DURANTE tOS MEsEs DE ENERo A MARzo DEI AÑo QUE TRANSCURRE; DERIVADo oe L¡ n¡sol.uc|ó¡¡
tNE/CG1366/2021, EMTT|DA pOR Et tNSÍÌUIO NAC|ONAT ETECfORAT.
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ANEXO UNICO DEr, ÀCtERDO IMPEPÀC/CEE/09/2023

A¡¡Á¡,TSTS DE I,A NUOUCCTóN DEL 5OI DE I,A UTUTSTNACTóN MENSUAT, DEL PARTTDO REVOT.UCIONARIO
INSTITUCIONAL PoR coNcEPTo DE FrNANcrÀI{rsNro púslrco pAR¡' EL sosrENrMrENTo DE AcrrvrDADEs oRDTNARTAS
pERMANENTEs nasrÀ .A,LcÀNzÀR r,a sexcrón rMpt EsrA poR EL coNsEJo cENERAT. DEL rNE

I

impepac
lnslilúio tqçslenÞ
dcPræasi El;dora¡as
y P{llclpació¡ Cludrd.n¡

Prerrogativa mensual Monto que representa el
50r Monto que reprêsenta el 25*

Prerrogativa Mensuaf Enero-Diciembre 2023 $763,098.57 $ 38r,549.29 $ I90,11 4 .64

PROYECCIóN DE DESCUENTOS IMPORTE DESCONTADO
PORCENTAJE QUE REPRESENTA

EL DESCUENTO

Descuento de los meses de Enero-Febrero 2023 ç190,714.64 25 .002

Descuento de} mes de Marzo 2023 ç44,485.89 5. B3%

Descuento de fos meses de Abrll-Diciembre 2023 $0.00 0.00%
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NXO WICO DE! ÀCEÐO tWEpæ/æÐ/O9/2O23

DETÀ¡I,E DE DESCUENTOS DE], PÀRTIDO RTVOTUCIONÀRIO TNSTTTI'CIONÀL

s 695,9'74.L4*SÀNCIONES IMPI'ESTÀS POR EL INE MEDIÀNTE RESOLUCIóN TÑE/CGL366/202!

a

. 
^rmpepac t

./

sal-dô
Desoentos aplicados a Ia

Prêrroqatiwa ßensual
Importê

Resolutivo Vigésirc quinto,
incisos a), b), c) , d, , e, , f

s), h), i), i), k), 1) del
aeerdo INE/CG1365 / 2O2r

8,065.80s 8, 06s.8 0 Nov¡embre 2022 IInciso a) Mul.ta (90 m)

10, 55 6. 00lnciso b) leducción 259 ss 10,ss6.00 Nov¡embre 2022 S

7 .140.6719,460 -1 4 sç 12,32o-a1 Noviembre 2022 $Inciso c) reducción 25å

s 1,r4a.61 Diciembrez122 S

89,091.46 Is 8e,091.46 Diciembre2022Inciso d) !edùcción 25r

33 ,249 -A2 Iss 33,249-a2 Diciemhrc2022lnciso e) leducción 25t

'117,625.35167,141.30 ss 4e, s1s.9s Diciembre 2022 $lnciso f) reducción 25?

s 111,625.35 ErêÎo 2023 $

16,848.56lnciso g) reduccíón 25å $s 16,848.56 Enero 2023 S

20 | 6rr.1 7Inciso h) reducción 25t ss 24,611-11 Enelo 2023 $

123.265.67158,954.63Inciso i) reducción 259 ss 35,688.95 Enèro 2023 $

723,265-61 Febrero 2023 $

13,500.328r, a09 -29Inciso j) reducción 25i ss 61,548.91 Febrero 2023 $

s 13,500.32 Matzo 2023

4,009.95 sss 4,009.95 l'tatzo 2023Inciso k) reducción 25â

/26,915 -62 Is 26'915-62 l,larzo 2023lnciso l) reducción 251

TotaI $IÞ 695 ,91 4 -r4 695 .9'7 Ã .a4





NXO WrCO DEL ÀCWþO IWEPÈC/CEE/O9/2O23 --¡trrT¡pepact
"u//

NEPROYECrc DE CÙEMNIO PESUPESTÈ CON DETÑLE WNSU& DEL FINNCINIENTO PúBLICO DEL GÀSTO OÐINNIO 2023

sNcIóN IFmSrÀ POR EL CONSEJo GEmW DEL INSIITOIO NÀCIOñú ÃæCTOru. EDINÎE ACæÐO Im/CG1356/2021-

ÀGOSTO SEPTIEMBRE OCTI'BRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTÀ¡ENERO FIBRERO MÀRZO ABRIL MAYO .IrNro .ruf.ro

rvegpElcgz/oa /2023
s763,098.57 9?63,098.57 ç163,098.57 s?63,098.5? $763, 098.57 $763,098.57 $163,098.57 $? 63, 098 . 57 $763,098.57 s763,098.57 $763,098.57 $763,098.51 $ 9, 157, 182. I

50.0û s0 .00 s0.00 s0,00 ç0.00 s0.00 s{26 ,035 .1u uus¡óN ç790,11 4 .64 s190,774.64 s44,485.89 $0,00 $0.00 $0.00

PrêEogativè MênsuaI $5?2 ,323 . 93 s572,323.93 $718,612 . 68 $?63,098.s? s763 ,098 .57 $763, 098 . s7 s?63 ,098 . 5? 9763,098.5? $753,098.57 s763,098.s7 s763 ,098 . 5? $?63,098.5? $8,731,147.67
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